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Aparece los días hábiles Sag. ,.WMlmuü 4» -J» 
intelectual .•

— i >

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELLA 

Gobernador do la Provincia 
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia
Sr. JULIO A. BARBARAN AL VARADO 

Ministro de Gobierno, Justicia ó Instrucción Pública 
Ing. PEDRO JOSE PERETTI 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro da Asuntos Sociales y Salud Pública

QíREGGiON Y ADMíNIíTRAáfÓH

ZUVIRIA 536>
TELEFONO N’ 4780

e*

Sr. JUAN RAVMUÑOO ARIA*
Oirüütfer

i r " jj, v. «jj,
Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uño"de 

ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales ^admi
nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

VENTA DE EJEMPLARES:
Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957

Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re» 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ —■ El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de I Mensual.......
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar I Trimestral .. 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria- I Semestral ... 

mente, debiendo designar entre el personal a un funciona- | Anual .........
PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y pór column<£--> ra* 
aóñ de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.'’• ■ ' 

Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El pfefiio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.

LoS contratos o estatutos de Sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticin
co) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 5Ó (cincuenta) líneas 
como 500 (quinientas) palabras.

rio o empleado para que se haga cargo de- los misinos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la5 presente,, dispo
sición, siendo el único responsable si se. constare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por ló-tanto pasible a 
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES
DECRETO N’ 4.514, del 21 de Enero de 1959 
DECRETO N’ 4.717, del 31 de Enero de 1959 .

DECRETO N’ 19405, A partir del 1’ de Setiembre de 1961.
VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes
“ atrasado de más de un mes hasta un año
“ atrasado de más de 1 año hasta 3 años
“ atrasado de más de 3 años hasta 5 años
“ atrasado de más de 5 años hasta 10 años
“ atrasado de más de 10 años .,........

SUSCRIPCIONES

$ 2J00
4.00 
8100 

107(30 
25.00 
50.00

$ 40.00
80.00 

140.00 
•260.00'

DIRECCION X ÁPMÍSTWXCm gttVJBU 534.
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- Lo'S’s^álances 'de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín, pagarán además de la tarifa, el si-
guíente''‘derecho adicional fijo:
¿^l9)“"Si ocupa'menos de 1/4 página ..............................................................

" 2’) De más de .1 /4 y hasta’ l/2 página ................. .............................. . ..........
39) De más de JA y hasta una página .. . ......................................................

. 4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente,
, PUBLICACIONES A TERMINO

62.00
100.00
180.00

. En las' publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

• -Texto no mayor de -12- centímetros 
o 300 palabras-........

. Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 mas

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$' $ ’ $ $ $ ?
SífE'éá'órío's ■V.7.' í. i..../........... 130.00 9.00 cm. 180-.—1 13.—1 cm. 260.— 18.— cm.
'U^Sési^n'íremtánár .y Deslinde ....... . - 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
iRématejde 'inmuebléS'y Automotores ... 180.00 13.00' “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
'iPtro- yRematés   . ......... •..  ........ . . . 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.

Mimas ’ i "........ ....... ............ . 360.00 24.00 ——* . ——"> —— —.—-
'CófiíFátos o .Estatutos de Sociedades ., 1.50 la palabra 2.50 la palabra

’ Balances ...’........................................... . 260.00 20.00 cm, 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
Otros- E-díctos.-J-udiciales y - Avisos ... . 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm, 400.— 36.— cm.

SUÜ180
SECCION 'ADMINISTRATIVA

PAGINAS

.......... ...
N’ .$6:4_9fdél:.21[.;3í|61.'"^- Modifícase’ el déeréto ley nd 77|66, régimen de jubilaciones y pensiones de la provincia. ..

DECRETOS
de Econ.

2869

19247 delN’iii.

M t»

»». »»

-tt

Gob.,

i»

i »

19248 „

19249 ..

ó i» »> 'fi 19250
tí ’ ó • . >1 n 19251 II
■ t
It H II i* 19252 t»

H H n 1925'8 ti
n H n H 19254 ti

ti II ó U 19265 it
"v*

H II ff t|
IBíéV'

ti
: V:' sí

>r..- IP ti II a
♦/>. 1»,. t> l| Í?2p8 a
i?. 4 1 y

Wí • ■ i¡
'ó- ■ • IL . 1926Ó •ti.

n it o • 19261 ti

II ti tt H 19262 ti

H II 19268 ii

■
M 19264 a

n ■ II u II 19265 it

M H " u li '19266 il
■

«i II H ti 19'267 • d
n II 19'268 ¿i

ti II n - II 19269- n

W H II ÍJ 19270 'ti

22| 8

21(8|61.— Dánse por terminadas üs funciones del Dr. Humberto Cánepa, de la Dirección G.al. 
de Inmuebles....................................................................................................................

— Apruébase el certificado parcial provisorio de obra por un importe de $ 145.449.60 m|n. 
a favor del contratista I.lg. Wa.t-er Lerario, de la obra Escuela.Primaria de Vaqueros.

|6Í.— Dec.árase feriado el día 30 de agusto del año en curso en el Dpto. de General Güemes, 
con motivo de celebrarse )o.s Festejos Patronales............................................................

— Asciéndese al Sr. Gemidlo Castaño de Jefatura de Policía...............-.-.................................
1 — Concédese licencia extrao diñaría con goce de sue do a la Srta. María Yamile Halusch, 

de Jefatura de Policía, adscripta al Instituto de Psicología y Ciencias de la Educación.
— ApruébasQ la Resolución dictada por la 'Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hi

pólito YTigoyen”......... . ............. . .................................................................................................

— Dispónese la transferencia de partidas a favor de ia Dirección de Aeronáutica Provincial 
~ Apruébase el Estatuto Social del Centro de Jubilados y Pensionados Ferroviarios, dé 

la ciudad de Salta. . ...............................................................................................................
. ■ Rectifícase el art. 1’ del decreto N’ 18325|61, dejándose establecido que la suspensión 

aplicada al Sr. Luis J. Aguirre, de la Escuela de Bellas Artes es por el término de doü 
(2) días y no como se consigna en el citado decreto. ..... ._¡......................... . ............ .

—'■ Apruébase el Estatuto Social de Filial Salta de la Liga Argentina de Lucha Contra el 
Cáncer, de esta ciudad................................................................................................................

— DáSe de baja al Sr. Víctor M, Méndez, de Jefatura de Policía. ....................... .
“ Desígnase a diverso Personal en Jefatura de Policía, .................................................... .
— Acéptase las renuncias presentadas por diverso Personal de Jefatura de Policía, .,,,, 
—. Dáse de baja al Sr. Urbano Lízárraga, de Jefatura' de Policía................ . .................
— Encárgase de la Oficina del Registr0 Civil de la ciudad de 'Orán a la Auxiliar de la 

misma Srta, Efigeniá Celia Segovia. ...'....... . ........ . ..................... . ..........................
Trasládase al grado de Ayudante Mayor, al actual Auxiliar 6’ don Fausto Rosario Zam. 
bfano’, d@ Jefatura de Policía, ........ ................... . ........................................ . ...............

—■ Déjase - sin efecto el- inciso c) del decreto N’ 18400|61 mediante el cuál se designaba en 
el grado de Comisario de Policía al Sr-. Segundo’"Miguel. Ovejero... ,...... .......... . ........ .

— Desígnase Encargada de Ja Oficina del Registro Civil de la localidad de Molinos, a la Se
ñorita Lucinda Verónica Malta. ... ............. . ............ . .....................................

.— DéjaBe sin ■ efecto el decreto N’ 18993161, mediante el cuál Se daba de baja al. sr. 
Glodótillro Gorositó de Jefatura de Policía.
DéjaSe cesante a la Si’a. Amelia Lafuente -de Jérez de lá Escuela Nocturna de Comer
cia' '‘Alejandro Agilado’’ da Tartagal por abandono de servicio. ...... i.......,....... . . .  •.

— Acéptase la renuncia presentada por el Sr, Humberto Batanado,‘de Jefatura de PohOia.
Acuérdase un Subsidio ft favor del Centro de Jóvenes de la Acción Católica de la Igle
sia Sáii JoSé, de eSta ciud id. .......... ......’........... .’......................... ....
Adscríbese' á la Srta.. Herminia.García, de la Escuela dé Mitnuaiidadés filial VeSpucio, 
á-,.ia- filial -de Gáfayate. .•< .;..-. ........   ;. ........   .'........ ........::■■■ •
Acéptase ia renuncia ■ presentada pol* el -Sr, Antonio .'Bernardo Puentes, de la Cárcel P.o»

22|8,|6i.
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PAGINAS
19271 „ „ — Rectifícase el inciso a) art. 1’ de! .decreto NM 1S123|61, dejándose establecido Jlue la ba

ja dispuesta al Agente d. Po.icí?. don. José G. Barboza io es a partir del 16 de junio
ppdo.. y no como Se con .gna eil el mismo...............    2872 al 2873

„ „ „ ,, 19272 „ „ —■ Desígnase al Sr. Manuel -Ma.zo, en Jefatura de Bolicia....................................................... 2873
„ „ A. S ,, 19273 „ — Apruébanse las facturas presentadas por el lustitu.o Roentgen, las que ascienden a

ia suma total de $ 49.700 %........................................... .......................... . . . /............................. 2873
„ „ „ „ 19274 „ „ — Déjase cesante al Sr. Salvador Rodríguez del Po.iclínico Regional .de Salta................. 2873
„ ■ „ ,, 19275 ,, — Apruébase la Resolución n* soS-P del Presidente de la Caja de Jubilaciones y Pensio

nes, acordando el beneficio de una jub.lación por retiro voluntario al Sr. Natividad Qui-
pildor, de la Dirección de A quitec ura de .a Provincia........................................................... 2873

„ „ „ ., 19276 „ ,, — Acéptase la renuncia presentada por la Sra. Dora Villena de Méndez del Hospital de
Pichanal................................   2873

„ „ „ ,, 19277 „ ,, — Reconócese un crédito a favor de la Dirección de Administración del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública.......................................................................... ..,.,..................... 2873 al 2874

„ „ „ „ 19278 „ •, — Acéptase la renuncia presentada por la Sra. Nora Figueroa de Cirer, del Ministerio de
Asuntos Sociales y Salud Pública.................................................................................................... 2874

„ „ „ ,, 19279 ,, — Apruébase la Licitación Pública N’ 25 que fué autorizada mediante decreto N’ 17437)61,
con destino a la Droguería y Farmacia de Campaña...................................   2874

„ „ „ ,, 19280 „ ., — Apruébase la resolución N’ 298-P del Presidente de la Caja de Jubilaciones y Peiisio.
nes, reajustando el haber jubilatorio del ex.Ordeiia.nza de la Escuela Domingo F. sar
miento, Sr. Francisco Oyatzú.............................................................................................   2874

„ „ „ „ 19281 ,, „ — Confírmase al Sr. Elmer ir. Moya, en la Dirección Provincial dol Trabajo......................   2874
  19282 „ „ — Desígnase a la Srta, Em na F. Ontiveros, en el Hospital de Metán .. ............ . 2874 
„ „ „ „....... 19283 '„ —Apruébase la Resolución N’ 333-P. de ia Caja de Jubilaciones y Pensiones,..acordando

una jubilación por incapacidad al Sr. Gabriel Rodríguez.....................................      2875
„ „ „ ,, 19284 „ „ — Concédese licencia extrao -diñaría s'n goce de sueldo al Dr, Jorge A. Coronel, Médico de

■ ■ O®. lua’’dia de la Direcc'ón de Asistencia Pública, .............................................................................................. 3875
„ „Écon. ,. 19285 „ ,, ' — Apruébase el certificado N- 2-Parcial Provisorio correspondiente a la Obras Escuela Na

cional N’ 30 El Algarrobal......... . ...................................................................................    3873

EDICTOS DE MINAS!
N’ 9284 — Solicitado por Pablo Wemer Kunzd .............    i»........ ............i»..............      3873
N’ 9283 — Solicitado por Marcelo Figueroa — Expediente N’ 3420 ................... . ............................................................. , 3875
N’ 9282 — Solicitado por Juan Esteban Cornejo — Expediente N’ 3697-—C..........................................................   . 2875 05 2876
N’ 9281 — Solicitado por Juan Esteban Cornejo — Expediente N’ 3558—C. .. .............................       2878
N’ 9280 — Solicitado por Mariano Acosta Van Praet — Expediente N? 3422—A.........................................  . ■/, ' * ' 3876
N’ 9277 — Solicitado por Eduardo Cruz — Expte. N’ 3693-C. ..........................................................  ■......... ............... , 2876
N* 9248 — Solicitado por el Sr. R-.gelio Zilli —Expte. 3700—Z...............................................................................................................  3876
M 9210— Solio tado por la Sra. Elba Wierna de Diez Gómez, Exp. N’ 3.285'17.......................      ’2876'?
N’ 9209 — Solicitada por el Sr. Oscar Gavenda. Éxp. N’ 64.034-G.......................................................................................    2876
bi’ '9203 — Solicitada por: Eduardo Manuel Guaieschi, Exp. N' 3165-G. ...................................    *877 -
N^ 9202 — So.iciia. a por: María Luisa Alvarez de Guaiescni, Expte. N’ 3619-A..........................................................   2877
N-} 9201 — So.icitada por: Alberto J. Harríson, Expte. N’ 3.50»-H....................................................................................................    Htyt
b>’ 9200 — Solicitada por: Alberto J. Harrison, Expte. N’ 3.701-H.....................................................................................................................  2877
N’ 9151 — Sol citado por el Sr. Alberto J. Harrison Exp 3504 |H.............................................................................................     S$77
N’ 9150 — Solicitado por la Sra. Ma-.ía Luisa Alvarez de Guares’hi Exp 3617.A.......................................................................   .3877
N’ 9149 — Solicitado por el Sr. Benito Casimiro Guareschi Exp. 3505|G.............         2877 á-1 3878

LICITACIONES PUBLICAS!

N’ 9254 — DirCc. Gral. FabriC. Militares, Licit. Púb. N’ 118)61 ..................................................... .......................... .. '
N’ 9253 — Cámara da Diputados de Sa.ta, Li itación Púb'. .............. ................. . . ........xx.x.x.xoxxxx> 2878
N’ 9227 — A.G.A.S. Licitación Públi-a, 'Ejecución Obra Ñ’974...................................... . ............ . ..... .......... ............ ....................... ¿878
N> _ 9220 — secretaría de COmun cacion-S, Licitación Pública N’ 80)961......... . .............. . . ................................... ... .......... ........ . ¿878
Ñ’ 9207 —‘Dirección Arquitectua de Ja Provincia, obra por cuenta Consejo Gral. 'Educación. ......... 1................. 2878
Ñ’ 9193 — A.G.A.S., Licitación Pública Obra N» 601...........................    -....... 2878
Ñ’ . 9177 — Instituto Nacional de Salud Mental. Licitación Pública N’ 4|62.......................... . ............................................ . 3878
N' 9158 — Díkc. Gral. de Fabricaciones Milita es, licitación públ. N’ 20161..................... . .............................................................. 3878

9105 — Direc. Nacional de Vialidad, Licit. Púb. Constru ciór. del puente sobre el rio Arenales, Acceso Suá de la du.
dad de Salta........................................................................ ...................................................................................... 2878

LICITACIONES PRIVADAS!
Ñ’ 6279 — A.G.A.S. Licitación Privada dé la Obra N’ 1007................x.xxxxxxxx .xxxxxxxxxxx.xxxx,. 3878
Ñ’ 926? — A.G.A.S., Licit. P.ivada, para la ejecución de IB Obra Ñ’ 1016....................... ..i..x.xx.. 2875 al 2879’
Ñ’ 926S — A.G.A.S., Licit. Privada, para la adquisición de diez eletítrobombas. ......................................................  28711
N> 9251 — Administración Gral. Agua- de Salta, obra 998..........................................  • •.................... ¿870
EDICTOS CITATORIOS!

N’ 9213 — Solicitado por Pedro Padilla.   ......... . ................................................. . ........................ ................. .................. 2879
b? 9190 — Solicitado por Lino Aquino......... . .............................................................      8870

AVISO ADMINISTRATIVO!

Ñ> 9226 — A.G.A.S. Olía Ñ’ 9?4. (.i.»i n> i. . .......... m. . >> i >>■... 111 u> i m í >■> i n ■. ¡U7&
REMATE ADMINISTRATIVO!

N’ 0272 — Baiico Industrial de la Üepúblida Argentina vB. Jo é Co!l S.R.L. ... i.,..» ¿8?9

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS!

N’ 9286 — De don Nazario Ruiz y Manuela AcoStá de Rula ¡¡ u. s: x..: ¡ 1.1 s... ¡11. 2879
Nn 9285 — De don Jorge Loutaif ...................................       2879
N> 9271 — De don César CardoZo. ...'..x..x..x....... . ........................ . ...  x. x x; x x x-. x.x ■. x .x. •• x .. x . >>x2879
Jx" 9370 — Pe don Simón Funes y Lorenzo Funes. ......,x ...........xxxxx.xxx.xxx’.i.iht»• xxxx>xx>vtxn»-. ’
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N’ 9269 — De
°' 9268 -77 De

'' :N’ 9264 — De
■ ‘NA , . ;."9250 —: da (

N5 ' -92j'9 —De,
.'N'b! 9206 — De

• N’ 9205 —.De '
. I,;9' '' 9195. — De

> -.*• : 9189—De
•: N’ 9185 — De ■■

■ •N'” >9184 —.De.

N'., 9173 — De
• n?! "■"9156 — de

N,:>... .9145 —-.D.h
N< '■'9138 .—'De

• N’ 9125 — De
' N’ >...'9100 — De
N’'' '9092 — De

■ N.--';-.;-:-9046 — De 
9047 — De

’ N» 9026 — De
N?"' -.‘’i)006 — De
N» “'.8988 — D.e ■

. ,-N’ 28973 — De- <
1 ..-,7,8948 — . >e

N’; '■'8926 — D. ■
tf)..,.¿8929 — De <

' N’ •'"8928 — De
N’.-.■••8922 — De
N» 8896 — De '
N’ 8895 — De

doña Mipae'a'Fuñes de Aláneay y María' A'ánc'ay de.' Chp'ooíjar. 
don. Eed-.ric.o ■ Mora’eS y Juana 'Celia . Miñur dj Morales. ■..........
doña Asunción IQúii'ildor de Lóp.z. ........ .A.
don Alejandró'Federico.-Picbott.i. ' .
.doña Jo'rg.éliná Al cía P'ereyia. .......<.U.1

don .Damián 'Coronel.' -.......... . .......... ... . ...........
don'Juan Mendoza y María Pérez-de-Mendoza..........
don-Rodíígúéz' 'Manuel Salustiano. -.'....................... ......
don Pedro Hoyos; ;....... ............. ..............

-.doña.ísabel. Ivarlial de Toscaño. ........
don Marcos ’ Pérez.’ ......."................... . .......... ....’............... .

don- Juan Francisco Munizaga........ .......... .................................. .....................................
don Eufrasio -yalderraiña . o BáldeTtama y Pet'rona Sajajna de Valderrama o Baldenjama. 
doña • Catalina lE’.vira o Elvia Patrón. ................................ . ............ . .......... . ................. .
■dón Alejandro Kumikn: ........................................      ...
don. Mareta. Vranj ;s.................. ............... ..................... . ........................ . ................... .......................
don Va entín Escalante.....................................  ................ ............... . ................... ................... .
don' MóTóSin) Arrigó .................  • •  ...............'• • .•....... . .......... ........................ . ..........
don Fausto Daniel Cedrón............... . ........................ . ............... ............ . ...................................... .
don' Virgilio Núñez......................................... ................................. ................. ........................

! doña.'- EÍiana Cof é d3 Alvárez.................... ..................................... . ................................. ........

don Arturo Absalón 
don Honorio Gómez . .
doña Nora de Jesús Campos de Peralta 
doña Rosa Ochoa d<. Nieto.................
don ■ César Antonio Salado.- ................ .
don "Juan' Augusto Lobo CastePar.oH . . 
don. Dionisio.'.Eduardo Ramos. ....... 
don Pedro .gáfate. ............ - .... 
doña Margarita Guzmán de Aguiiar .. 
don Miguel Ignacio Avellaneda............

Carrasco. .................................. . ..........................
y de doña Lina Mercedes Mendoza de Gómez.
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2851

. , 'N’;..;.-j;8882 — De don Pedro León Gallo....................................................... ............................................................................................ ..
’. N.’,'-,,'8881— D,e don Cristóbal Llanos, ...... ......... ........... ......... . .......... ..................................    i

N’• 78877. — De doña Victoria Vélez........... .......................... . ........................ . . . . ............... ........ . . .............................................
‘N’--.-¿886'8— fíe doña Sinforosa Tania de Huertas. ......... . ........... . ........ ............ ............... ........ . ............... .......................... .
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEY N’ 3649

POR CUANTO:
El Senado y la Cámar.a de Diputados de la 

Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de, 
LEY:

Artículo 1’ — Modifícase el decreto ley nú
mero 77|56, régimen da jubilaciones y pensio. 
nes, en la siguiente forma:

a) Redúcese el quince por ciento (15%) el 
número de afiliados, jubilados o pensio
nados a que se refiere el artículo 5°, pa
ra la elección de representantes ante 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones;

b) E évese a cuarenta y cinco (45) años 
■el límite de edad establecido en el ar
tículo 30, para las jubilaciones por re
tiro voluntario;

c) Sustitúyese la última parte del primer 
párrafo del artículo 49, modificado por 
la ley 3184. por el siguiente texto..., no 
excede, en los casos de jubilación por 
retir0 voluntario o por cesantía, del suel
do fijado en la ley de presupuesto para 
el cargo de Oficial Mayor determinado 
por el artículo 132 de la Constitución 
provincial. En los casos de jubilación 
ordinaria no habrá incompatibilidad re
munerativa;

d Sustitúyese el inciso a del artículo 55 
por el s'guiente:
a) La viuda dél causante, en concu

rrencia con loS hijos Varones hasta 
18 años, de edad é hijas solteras o 
viudas mientras permanezcan en eB_ 
te estado, suspendiéndose el benefi. 
Ció, Salvo el caso de tratarse de úni
co beneficiario, cuando ocupen al
gún cargo o emp'eo cuyo sueldo sea 
superior a la pensión y mientras du
re el mismo;

e) Sustitúyas0 el artículo 71 por el siguien. 
te:

Art. 71. — Cuando ocurra el fallecimiento 
de un jubilado o pensionado cuya beneficio de
rive de jubilación. Se otorgará a los derSchoB. 
habientes un subsidio equivalente al Sueldo fi
jado en la ley de presupuesto pata el cargo 
d?. Oficial Mayor. Én caso de no existir dere
cho-habiente, el subS'dio se liquidará a quién 
haya sufragado los gastos de sepelio y última 
enfermedad del Causante.

Art. 2’ — Modifícase el artículo 3’ de la 
l'Sy 3372, de jubilación móvil, en la siguiente 
forma;

Art. 3® — 'Si habei1 jübilatorio dé los agen
tes Comprendidos ert el artículo 2’ Se liquidará 
en la siguiente forma;

a) Para los qUe revistan en Cargos dé la 
ley de presupuesto hasta el de Oficial 
Mayor determinado por el artículo 132 
dé la Constitución de la Provincia, se 
aplicará el 82 por ciento;

b) Para ios que revistan en cargos supe
riores ai de Oficial Mayor Se liquidará 
un haber básico igual al que resulte de 
la aplicación del inciso anterior, más un 
adicional que se determinará con suje
ción a la siguiente escala acumulat.va:
1. Sobre el excedente comprendido den

tro del 25% del sueldo de Oficial 
Mayor, se liquidará el ... 70%

2. Sobre el excedente comprendido en 
el 25% se liquidará el ... 50%

3. Sobre el excedente comprendido en 
e. siguiente 25% se liquidará el... 
30%.

4. Sobre el excedente restante Se liqui
dará el... 20%.

Art. 3®. — Las jubilaciones que se otorguen 
en lo Sucesivo, en ningún caso serán menores 
que el 82% del Sueldo más bajo de la escala 
uc piesupius’o asignado a los agentes del Es. 
tado mayores de edad. Las pensiones no Se
rán inferiores al 75 por ciento de la jubilación 
ordinaria mínima.

Art. 4® — Derógase la última parte del ar
tículo 1’ de la ley 3523. que dice; ‘‘cuya dife
rencia será liquidada como antic.po de emer
gencia hasta tanto quede absorbida por fu
turas incrementac.'.nes presupues arias en el 
su?ido del agente activo'*.

Art. □’ — Derógase el artículo 2’ de la ley 
3523.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 6’ — Desde la fecha de promulgación 

de la presente las personas comprendidas en 
el artículo 4’ del decreto ley 77|56, que no 
se hubieren afiliado a la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones, podrán hacerlo dentro del térmi
no de 90 días improrrogables.

Art. 7’ — Las jubilaciones y pensiones ya 
acordadas se reajustarán, desde la fecha de 
promulgación de esta ley, de acuerdo Con las 
modificaciones introducidas en los artículos 2’ 
y 3’ de la presente.
, Art. 8’ — Condónense los Cargos efectuados 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones do 
acuerdo can lo dispuesto por el artículo 2’ de 
la ley 3523, derogado por esta ley.

Art. 9® — El Poder Ejecutivo, efectuará la 
publicación del texto ordenado de las leyes de 
jubilación.

Art. 10. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a loB 
once días del mes de agosto del año mil no. 
vecientos sesenta y uno,

ROBERTO DIAZ
Presidente de la HH. Cámara de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la HH. Cámara d? Diputados 

Prof. HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO 
Vice Presidente 1’ del IT. Senado 

RAFAEL DELGADO BRACAMONTÉ
Secretario de la I-1H, Cámara de Senadores 
POR TANTO:

Ministerio d9 Asuntos Sociales y §alud Pública

SALTA, 21 de Agosto de 1961.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re. 
gistro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla:
Lina Blanchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N’ 19247—E.
SALTA, Agosto 21 de 1961,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’ — Dánse por terminadas Ias,.fun 
ciones del Dr. Humberto Cánepa, en. el cargo 
de Asesor Letrado (Auxi’iar 3’) de la Direc
ción General de Inmuebles.

Art. 2®. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTl"

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de £. F.yQ. P.

DECRETO N’ 19248—E.
SALTA. Agosto 21 de 1961.
Expíe. N’ 2266—1961.
ViSTO que Dirección dé Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación el Certi
ficado Parcial Provisorio de Obra N’ 2, -por 
un monto de $ 145.449.co m|n., emitido'"por 
dicha repartición a favor del Contratista Ing. 
Waiter 13. Lerario, correspondiente a la obra 
.'Construcción Escuela Primaria Dr. Bernabé 
López, de Vaqueros (Dpto. La Caldera, cuya 
ejecución se encuentra prevista en el Plan de 
Obras Públicas del Consejo General de- Edu
cación — Ejercicio 1960—61;

Por ello,

£1 Gobernador de la Provincia de Salta '. 
DSeRETAi ...- f;

Artículo 1’ — Apruébase el Csrtiflea.tto/T’aj- 
cial Provisorio dé Obra N’ 2, por llll'iíflpórte 
de $ 14S.449.60 m|n, (Ciento .Cuarenta1'y Cin 
Co Mil CuátroóientoB Cuarenta y Nueve Pesos 
Con 6O|10o Moneda NaeioHal), que' fuera emi
tido por Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia a favor dél Contratista Ing. Waltér E. 
Lerario. correspondiente a la obra: “Construc
ción Escuela Primaria Dr. Bernabé Lope® de 
Vaqueros (Dpto, La Oqrdeya), prevista
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*" del—Pían de- Obras Públicas del Consejo Ge-_ 
; néral de Educación.

Art. 2’ -- Comuniqúese, publíqúese, insér- 
tese en él Registro Oficial i Archívese. ■

BERNARDINO BIELLA
: • . PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E.' ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

„ ’ DECRETO ' N’ ‘19249—G. .
SALTA, Agosto 22 de 1961. '

"• ‘‘Expíe. ,N’ 7490—61.
VISTO lo solicitado a fs. 1 de estas actua

ciones poi’ el señor Intendente de la Munlci. 
! ; idad de General Güemes (Dpto. del mismo 

>. ,y sie-Tlo propósito atender favorable. 
■' . . m sino,
El Gobernador de la Provincia dé Salta 

DECRETA:

Artículo 1’ — Declárase feriado el día 30 
■ de Agosto del añ0 en curso en el Depal'tamen 
Tp" General Güemes. con motivo de celebrarse 
¡Oo Festejes Patronales, que en honor de San- 

• ' a Rosa de Lima, y en forma tradicional se 
■ ea iza en el citado departamento.

miiiiiilqiicne, publíquese, insér. 
hsp en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

- ■ Es copla:
M. Mirtha Aramia da Urzagaaíl

." -- Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 19250—G.
SALTA, Agosto 22 de 1961.
Sxpte, ,N’ 7476—61.
VISTO la Nota N’ 888 de fecha 11 de Agos. 

to del ano en curso, elevada por Jefatura de 
Policía de la Provincia y atento a lo Solicitado 
en la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Asciéndese al grado de Auxi
liar 6’ —Cabo (P. 1116), de Policía, en vacante 
de presupuesto, al actual Ayudante Mayor— 
Agente (F. 3.000|P. 1387), don Gemidlo Cas. 
-taño, del Personal del Destacamento Policial 
"Coronel Cornejo” (Dpto. San Martín, a par
tir del día 1’ de agosto del presente año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insél
lese en el Registro Oficial y Archíve°“

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copla!
M. Mirtha Afaüda de Urzagasti 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETÓ N’ 19ÉS1 - 6.
SALTA, Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 7468|61.
—En las presentes actuaciones la señorita 

María Yamilé Halusch, Ayudante Mayor (Agen, 
te) de la Policía de Salta .adscripta al Institu
to de Psicología y Ciencias de la ‘Educación, 
Solicita licencia extraordinaria con goce de suel. 
do, por estudios, desde el día 21 de agosto del 
afio en curso y hasta el 31 de diciembre del co
rriente año, en razón de tener que ausentarse 
a la ciudad de San Miguel de Tucum án para 
la finalización de sus estudios Superiores de fi. 
losofía; y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fojas 4 de estos o- 
bi'ádofl,

@1 gobernadas de la Provincia de Salta 
SECRETA.

'Art. i’. “ Goneédese licencia extraordlnáfla- 
con goce de sueldo, a. partir del día 21 de agogto 
del año en curso y hasta el 31 de diciembre 

,$¡ol migmo año, a la Ayudante Mayor (Agesté) 

de- la Policía, de Salta, adscripta al Instituto 
de Psicología y Ciencias de la Educación, se
ñorita MARIA Y AMILE. HALUSCH, por razones, 
de estudio y de conformidacl^a las disposiciones 
establecidas en el artículo 34’ del decreto N’ 
Í0.113;59;

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO. BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

' Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 19252 — G.
SALTA,'Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 7457|61.
—VISTO la resolución N’ 166 dictada con fe

cha 10 de ag-osto del añ^ en curso por la Es. 
cuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hi
pólito Yrigoycn” y atento las cláusulas conte. 
nidas en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la resolución N’ 166 
dictada con fecha 10 de agosto de 1961 por la 
i.s.'líela Nocturna de Estudios Comerciales “Hi. 
P‘> i o Yrigoyen” que a continuación se trans. 
Cribe:

SALTA, Agosto 10 de 1961.
RESOLUCION N’ 166.
VISTO: El Decreto N’ 853,59. que reprime 

y sanciona las inasistencias incurridas por el 
Poisonal Docente, y;

—CONSIDERANDO i
—Que los señores profesores de la Escuela 

Nocturna de Estudios Comerciales “H. Yrigo
yen’’ Filial N’ 1 de San Ramón de la Nueva 
Orán, mencionados en la parte dispositiva de 
la presente Resolución, han incurrido en ina
sistencias no justificadas durante el mes de 
juno y por lo tanto son pasibles de las san
ciones establecidas en el decreto antes cita
do.—•

Por ello:
El Director Interino de la Escuela Noctur
na de Estudios Comerciales “H. Yrigoyen” 

RESUELVE:
1’) Ordenar el descuento del importe corres

pondiente a las horas de cátedra de los 
profesores que seguidamente se deta
llan:

MES DE JULIO
Dr. Germán Bernard FALTO 1 CLASE 
Dr. Ricardo Daud ” 4 ”
Eduardo Nallar ” 1 "
Emilio Padilla ” 3 "
Francisco Villada " 2 "
Gabriel Linares 11 1 ”

2’) Comuniqúese a la. Habilitación de Fagos 
para que efectúe el descuento ordeñado 
en el Art. 1’, .

3’ Elévese la presente Resolución, pata SU 
aprobación, al Ministerio de Gobierno, 
Justicia é I, Pública.

4'1) Cópiese la misma en el Libro de Resolu
ciones y ARCHIVESE.

Firmado: ELIAS CHATTAH — Contador Públl. 
co Nacional — Director Interino — JAIME A. 
FARFAN — Secretarlo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jef6 Sección
Ministerio de Gobierno, J. Ó I. Pública.

DECRETO N« 1&2S§ —
SALTA, Agosto 22 dé 1061.
Expediente N’ 7S80|61.
—Eii el presente expedienté la Dirección dé 

Aeronáutica Provincial Solicita la tfarjéfeñeiá 

de partidas dentro de su ■ Presupuesto, rubro 
OTROS GASTOS: y-

—CONSIDERANDO: -
Que la citada transferencia se encuentra 

.comprendida dentro de las disposiciones con
tenidas en el artículo 1’ de la Resolución N’ 
278|1958 emanada, por Contaduría General de la 
Provincia en uso de las facultades de Tribunal 
de Cuentas y como así en los términos del ar
tículo 19’ de la Ley de Presupuesto N’ 35S7|1961;

Por ello y atento lo informado' por 'Contadu
ría General de la Provincia a fojas 2 de estos 
obrados,

El Gobernador de. la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Dispónese la transferencia de par
tidas correspondientes al Presupuesto vigente 
de Dirección de Aeronáutica Provincial Orden 
de Disposición de Fondos N’ 113, dentro del: 
ANEXO —D INCISO VII— OTROS GASTOS- 

ITEM II— PRINCIPAL an
del Parcial 36 — "Seguros 
de Automot. y Aviones” .. ? 200.000.— m|n.

Para reforzal’:
Parcial 45 — “Conservación
de Aviones" ..................... $ 200.000.— m|n.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

.BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de' Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J, é 1. Pública.

DECRETO N’ 19254 — G.
SALTA, Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 7466(61.
—VISTO las presentes actuaciones en las 

que los señores Pedro C. Campos y Salvador 
B. Agüero en su carácter de Presidente y Se
cretario respectivamente del —Centro de Ju
bilados y Pensionados Ferroviarios— de la ciu
dad de Salta, solicitan para el mismo la apro
bación del Estatuto Social y el otorgamiento 
de la Personería Jurídica; y

—CONSIDERANDO:
Que habiendo el —Centro de Jubilados y Pen

sionados Ferroviarios— dado el cumplimiento 
a todos los requisitos legales y pagado el im
puesto que fija el artículo 19’ Inc. 9 b) de la 
Ley N’ 3540160:

Que el ■ informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, a fojas 27 a- 
conseja hacer lugar a lo solicitado precedente
mente y atento a lo dictaminado por el Señor 
Fiscal de Gobierno a fojas 28 de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Estatuto Social del 
—Centro de Jubilados y Pensionados Ferrovia
rios— de la ciudad de Salta, y que’ corre de fo
jas 12 a fojas 19 vuelta del presente expediente 
otorgándosele la Personería Jurídica que solicita.

Art. 2’. Por Inspección de Sociedades A- 
nónimas. Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se soliciten en el sellado que 
para tal caso fija la ley N’ 3540 articuló 19’ 
Inc. b) del 4 de marzo de 1960,

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETÓ N’ '10288 — &
SALÍA, Agosto 22 dé 1981.
Éxbédiénté N’ 74441981.
—VISTO el decreto N’ 18.328 de fecha 26 de. 

Junio, dél taro en CUrSo, -mediante el' qual . 
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aplicaba suspensiones a Personal dependiente 
de distintas Reparticiones de la Administra
ción de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. Io. — Rectifícase el Artículo 1’ del de
creto N’ 1S.325 de fecha 26 de Junio del año en 
curso, dejándose estab.ecido que la suspensión 
aplicada al empleado de la Escuela de Bellas 
Artes, señor LUIS J. ACHURRE, es por el tér
mino de 2 idos) días do acuerdo a lo estableci
do por el Dto. N’ 8820158, y no un día como e- 
rroneamente se consignara.

«.rt, 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro onoinl y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN AL VARADO

Es copla;
M. Mirtha Arando do Uraagaot)

Jete Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 19256 — G.
SALTA, Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 7467|61.
—VISTO las presentes actuaciones en las que 

las señoras Alba Clara Juncosa de Davids y Vic
toria Jorge de Ruml en su carácter de Presiden
ta y Secretaria respectivamente de —Filial Salta 
de la Liga Argentina de Lucha contra el Cáncer 
Solicitan para la misma la aprobación del Es
tatuto Social y el otorgamiento de la Personería 
Jurídica; y

—CONSIDERANDO;
Que habiendo la —Filial Salta de la Liga A1L 

gCníina de Lucha contra el Cáncer—, dado cum. 
pum.ento a todos los requisitos legales y que la 
ci.ada -entidad se encuentra eximida del pago 
de impuestos y sellos, conforme se desprende 
del artículo 246, li.c. 3’ y 247’ Inc. 2’ del Código 
Fiscal;

Que el informe de Inspección de Sociedades A- 
nónimas Comerciales y Civiles, a fojas 19 acon
seja hacer lugar a lo solicitado precedentemente 
y atento a 10 dictaminado por el señor Fiscal de 

' Gobierno a fojas 20 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Al’t, 1’. — Apruébase el Estatuto Social de 
—Filial Salta de la Liga Argentina contra el 
Cáncer— y que corre de fs. 2 a fs. 11 del pre- 

‘ sente expediente, otogándosele la Personería 
Jurídica que solicita.

Art. 2’. — Por Inspección de Sociedades A- 
nónimas, Comerciales y Civiles, expéndanse los 
testimonios que se soliciten.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Reglstio Ullclal y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN AL VARADO

Ea copia;
M> Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 19257 — G.
SALTA, Agosto 22 de 1961.
Expediente N1- 7492161.

r- —VISTO la nota N’ 891 de fecha 10 de a. 
■gosto del año en curso, elevada por Jefatura de 
' Policía de la Provincia, y atento a lo solici
tado en la misma,

' El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

ATt. 1’. — Dáse de baja al Ayudante Mayor 
-—Oficial Ayudante de Policía (F. 6631P. 749 
-don VICTOR MARIO MENDEZ, que revista 
en la Dirección Judicial; a partir del día 12 de 

■‘agosto del presente año, y en razón de incurrir 

en falta a las dispos'clones de) Artículo 1162, 
inc. 6’ del Reglamento General de Policía.

art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARAD O 

ES COPIA:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 19258 — G.
SALTA. Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 7438 61.
—VISTO las notas N’S. 874 y 876 de fechas 

8 ae agosto del año en curso, elevadas por Je. 
fatira üs Policía de la Provincia y atento a lo 
solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase, a partir de la fecha que 
tome servicio en el cargo de Auxiliar 1’ —Mé
dico Ayudante de la Policía (P. 27), a) doctor 
DANTE ALFREDO JUAREZ, (M. I. N’ 6.474.082 
Clase 1931— D. M. N’ 43), en reemplazo del 
Dr. Jorge A. González Diez.

Art. 2’. — Desígnase al doctor OMAR NES
TOR LOUTAYF, (M. I. N’ 3.944.794 —Clase 
1914), en el cargo de Auxiliar 1’ —Médico A- 
yudante de la Policía (P. 29), a partir de la 
fecha que tome servicio y en vacante de pre
supuesto.

Art. 3’ — Comuniques© Publíquese insér» 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copiá:
M. Mirtha Aranda de Utóagacti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierho, J. e I. Pública

DECRETO N’ 19259 — G.
SALTA, Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 7487|61
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía de la Provincia en notas N’s 871 y 873 de 
fecha 7 de Agosto del año en curso, respectiva
mente;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Ac4ptar.se las renuncias presentadas 
por el siguiente personal de Jefatura de Po
licía de la provincia, con anterioridad al día 10 
ae Agosto del año en curso;

a) del señor ANDRES LEISECA. al cargo da 
Ayúdame Mayor —Agente de la Comisaría 
de Taitagal. (F. 3236IP. 1621).

b) del señor ALDO MARCELO GONZALEZ, 
ai cargo de Ayudante Mayor Agente (F. 
25fll|P. 2845),

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO Blí-LLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es Copia:
■ M. Mirtha Arahda de Üi*2agágti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 19260 — G.
SALTA. Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 7441J61.
—VISTO la nota N» 877 de fecha 8 de A- 

gosto del año en curso, elevadas por Jefatura 
de Policía de la Provincia y atento a lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — DáSé de baja a partir del día 16 
de Agosto del corriente año, al Ayudante Ma

yor —As-ante (F. 3156|P. 2119) de Jefatura de 

Policía de la Provincia, Dn. URBANO LIZA- 
RRAGA, por infracción al Artículo 1162— Inc. 
8’ del Reglamento General de Policía.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia, y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ee Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 19261 — G.
SALTA, Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 7460(61.
—VISTO la nota N’ 229—M—15 de fecha 10 

de agosto del año en curso, elevada por la Di. 
rección General del Registro Civil, y atento a 
lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Encárgase la 'Oficina del Registro 
Civil de San Ramón d-e la Nueva Oran —Ciudad, 
a la Auxiliar de la misma, señorita EFIGENIA 
CELIA SEGOVIA, por el término que dure la 
licencia por enfermedad que hace uso su titular 
señorita Fanny del Milagro Acosta, y a partir 
de la facha del presente decreto.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Eb copia:
M. Mirtha Aranda de Uraagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J, © i, fübllea 

bÉCRÉTO N» 16262 -- é.
SALTA, Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 7462(61.
—VISTO la nota N’ 881 dé fecha 9 de agosto 

riel año en curso, elevada por Jefatura de po
licía de la Provincia, y atento a lo solicitado -en 
la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Trasládase al grado de Ayudante 
Mayor —Agente (P. 1580, en reemplazo de don 
Francisco Andrónico Guzmán, al actual Auxi
liar 6’ Chofer (F. 1973|P. 268) don FAUSTO RO. 
SARl'O ZAMBRANO. del Taller Mecánico y Ga
rage; a partir del día 1’ de agosto del presente 
año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, InsíV. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Ee copia:
M. Mirtha Aranda do Uraagasíi

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública.

decretó n» 16263 — g.
SALTA, Agosto 22 de 1961»
Expediente N’ 7475161.
—VISTO la nota Nv 890 de fseha. 14 dé a. 

gosto del año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía de la Provincia, y atento a lo solicitado 
en ia misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Déjase Sin efecto el inciso C) del 
decreto JN» 18.400161, mediante el cual ss de. 
signaba en el grado de Oficial 7’— Comisario 
de Policía (P.393) del Personal Superior de Se. 
guridad y Defensa, al señor SEGUNDO MI
GUEL OVEJERO, en reemplazo de don Jorge 
Amonio Voigt; dejándose establecido, que la 
medida dispuesta por el presente artículo es én 
virtud de que el postulante no reúne las CQl)n 

Ac4ptar.se
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iliciones necesarias que se requiere para su de-
■ signa.clón. ae conformidad a las disposiciones le. 
gales que así lo establecen.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíanesv. ins^r 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
M'. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e .1. Públic»

DECRETO N’ 19264 — G.
SALTA, Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 7458161-
—VISTO la nota N’ 227—M—15 de fecha 10 de

„ .agosto del año en curso elevada por la Direc
ción General del Registro Civil y atento lo so.

■ licitado en la misma.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase Encargada de 2da. ca. 
tegoría .de la Oficina del Registro Civil de la

■ localidad Molinos, departamento del mismo nom.
- bi-e. a la Señorita LUCINDA VERONICA MAI- 
TA —L. C. N’ 2.534.382 —C. i. N» 113.377 —Cía.

‘ se 1932. a partir de la fecha que tome posesión 
” dél cargo.

—Áre.'2*. — Comuniqúese, publfquese, insérte- 
(ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es sopla:
• M. Mirtha Apanda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 19265 — G.
SALTA, Agosto 22 de 1967.
Expediente N’ 7464161.
—VISTO la nota N’ 883 de fecha 9 de agos. 

to dei año en curso, elevada por Jefatura de Po. 
licía de la Provincia, y atento a. lo solicitado 
én la-misma.

■ ■ - El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Déjase sin efecto el decreto N’ 
18.993 de fecha 31 de julio del presente año. 
médlafite el cual se daba de baja- al Auxiliar 
6’ —Músico de 2da, (F. 119 |P. 182) don CLO- 

. D'QMIRp GOROSITO, de la Banda de. Música 

.de, la. Pqlicía.
Art. 2’, .— Autorizase a Tesorería General de 

la Policía ,a descontar un mes de Sueldo, co- 
. rrespolldiSnte al de julio ppdo.. haberes del A ti..
- Xi'.iar G’ •—Músico de 2da. de la Banda de 
Música, de la Policía, don CLODOMIRO GORO. 
SITO, en razón de no haber prestado Servicio 
por ol tiempo que se descuenta.

Art. 3’. — Comuniqúese, publlquese. Insér- 
*ene en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
.JUMO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Apanda de Üézagaati

. Jefe Sección
'ti"'-' ln de Gobierno. J. e i. Pública

DECRETO N» 19266 — G.
SALTA. Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 5713,61.
—VISTO la nota de fecha 31 de julio del ano 

en curso elevada por la Escuela Nocturna dé 
■Comercio “Alejandro Aguado’’ de la ciudad de 
Tartagal y atento lo solicitado en la misma,

•• El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Déjase cesante a partir del día 16 
dé abril del año curso, a la Ayudante 8’ de la 

'Escuela Nocturna de Comercio "Alejandro A- 
guado’’ de la ciudad de Tartagal, Señora AME- 

;lía lafuente de JEREZ, por abandono de 
.servicio y de conformidad a las disposiciones 
’ establecidas en el artículo 6’ del decreto N’ 
i 382015?,

Art. 2'-'. — Desígnase en el cargo de Ayudan, 
te S1* d8 la Escuela Nocturna de Comercio “A. 
lejandro Aguado” da la ciudad de T'artagal, a 
la señora RAFAELA SICA DE OARDI —L. C. 
N’ 9.482.003 ciase 1918. a partir de la fecha que 
tome r>- sesión de sus funciones.

Art. S’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda do Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 19267 — G.
SALTA, Agosto 22 de 1961.
Expediente N’ 7477161.
—VISTO la nota N» 889 de fecha 11 de agos

to del año en curso elevada por Jefatura de 
Policía y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase a partir c’el día 1G de 
agosto del año en curso la renuncia presentada 
por el Ayudante Mayor —Agente (F. 2237IP. 
1241) de la Policía de Salta, don HUMBERTO 
I RA.sADO.

■ n — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
'i.-.e en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
M. Mirtha Aranda do Urzagasti

Jete Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 19268 — G.
SALTA, 22 de Agosto de 10(51.
Expediente N’ 7336)61.
—Por el presente expediente el Centro de 

Jóve. es de la Acción Católica de la Iglesia 
"San Jasé” Sol'Cita un subsidio por la suma de 
5 15.000.— m|n. a fin de Sufragar los gastos 
que ocasionará la asistencia de los mismos a la 
Asamblea Federal de los jóvenes de la Acción 
Católica Argentina, a llevarse a cabo en la ciu
dad de San Juan;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia a fs. 4 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Acuérdase un subsidio por la Su. 
ma de Quince Mil Pesos Moneda Nacional ($ 
J5.000.— m|n.) a. favor del Centro de Jóvenes 
de la Acción Católica de la Iglesia “San José” 
a fin de sufragar en parte los gastos que oca
sionará la asistencia de les m’Smos a la Asam
blea Federal de los Jóvenes de la Acción Cató, 
lica. Argentina, a llevarse a cabo en la Ciudad 
de San Juan.

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu. 
ría General de la Provincia liquídese por sü Té» 
soreria. General la suma dé Quince Mil Pesos 
Moneda Nacional ($ 15.000.— mili, a favor del 
Departamento de Pagos del Ministerio de Go. 
bienio. justicia é Instrucción Pública, quién la 
hará efectivo al Señor Argentino Valentín Díaz 
pai’a que a su vez liquide dicho importe al 
presbistero Señor Alberto Villarreal en Su Ca. 
rácteí dé asesor dsl Centro de Jóvenes de AC. 
ción Católica de la Iglesia “Salí JoSé’’, por el 
concepto antes expresado, con cargo de ren
dir cuenta e imputación al Anexo D— inciso í— 
Otros Gastos— Item lí— Principal c)l— Parcial 
5— Orden dé Disposición de Fondos N’ 52—, 
del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publfquese, InsÓr. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
' Ministerio de Gobierno, J. é i. Publica.

DECRETO Ní 19269 — G.
SALTA, Agosto 22 ó'e 1961.
Expedientes N''s. 7424)61 y 7425|61.
—VISTO las notas N’S. G71 y G75 de fechas 27 

de julio y 1’ de agosto del año en curso elevada-i 
por la Dirección General de Escuelas de Manua- 
lidades y atento lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Adscríbese a la Ayudante Mayor- 
Maestra de Telares de la Escuela de Manual!, 
dades íi.ial Vespucio, señorita HERMINIA 
GARCIA, a la filial Cafayate, a partir de la 
fecha que se haga cargo de sus funciones.

Art. 2’. — Desígnase Ayudante Mayor — 
Maestra de Tejidos y Encajes de la Escuela de 
Manualidades filial Vespucio, én reemplazo de 
la señorita Herminia García adscripta a la fl. 
lial Cafayate, a la señorita BERTA FERNAN
DEZ —L. C. N’ 3.537.602 —C. I. N’ 110.877, 
a partir del día que se haga cargo de sus fun. 
clones y hasta el cierre del actual período lee. 
tivo.

Art. 3’. — El gasto que demande el cumplí, 
miento de lo dispuesto precedentemente, será 
atendido con fondos de la partida global del 
presupuesto vigente correspondiente a Escuela 
de Manualidades.

Art. 4’ Comuniqúese, publfquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copla:

M. Mirtha Aranda da Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 19270 — G.
SALTA, Agosíto 22 ae 1961.
Expedienté N'-’ 7405161.
—VISTO la nota N° 539 ‘‘S’’ de fecha agosto 

7 del año en cuiso elevada por la Cárcel Pe 
nitenciaría y atento lo solicitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase a partir del día 29 do 
Julio del año en curso, la renuncia presentado 
por el Ayudante Mayor —Celador (Personal 
Subalterno de Seguridad y Defensa) de la Cár
cel Penitenciaría, don ANTONIO BERNAR
DO FUENTES.

Art. 2’. — Designase en el cargo de Ayudante 
Mayor —Celador (Personal Subalterno de Se, 
guridad y Defensa) de la Cárcel Penitenciaría 
al señor MANUEL SOSA —M, I. N’ 7.232,666 
clase 1934, a partir de la fecha que tome ser
vicio.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, inser• 
rese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti •

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e L Pública

DECRETO N? 19271 — G.
SALTA, Agos'to 22 de 1961.
Expediente N’ 7463)61.
—VISTO la nota N’ 832 dé fecha 9 de agosto 

del año en curso, elevada por Jefatura de Po
licía de la Provincia, y atento a lo solicitado en 
la misma,

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1”. •— Rectificase el inciso “a” —artículo 
1’ del decreto N’ 18.423)61; dejándose esta, 
bleeido, que la baja dispuesta al Ayudante Ma- 

Óiülif áp DI ■BjP lép ilteud v se oí ’VZOSHVQ
Of W°’<i ap a)uo3y—
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ppdo.. y no como se consigna en el inciso rec
tificado, fecha que fuera solicitada por Je
fatura de Policía en forma errónea.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 19272 — G.
SALTA, Agos'to 22 ere 1961.
Expediente N’ 7429 61.
—VISTO la nota a 860 de fecha 1’ de a. 

g'osto del año en cu so. elevada por Jefatura de 
Policía, de la ProvL.c,a. y atento a lo Solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase, a partir de la fecha 
que tome servicio, en el grado de Ayudante Ma
yor —Agente de Policía (P. 2373) al señot 
MANUEL MAIZÜ (M. I. N’ 3.992.365 —Clase 
1923 —D. M. N’ 64), en reemplazo de don 
Francisco Adrián Lozano.

Art. 2’ — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro Uncial y Archívese.

BERNARDINO BIELDA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jef6 Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 1927 LA.
SALTA, 22 de Agosto de 1961.
Expediente N" 36.562161.
VISTO en este Expediente el Memorándum 

N'-' 491, que Corre a ÍS. 1, médiante el cual se 
dispone la cesantía del Salvador Rodríguez, 
Enfermero del Policlínico Regional ds Salta 
“San Bernardo”, a partir del día 1’ de agos
to del año en Curso, de acuerdo a las conclu
siones arribadas en el sumario administrativo 
practicado oportunamente con motivo de la 
denuncia formulada por pacientes internados 
en el citado nosocomio y atento a lo informa
do por Oficina de Personal.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase cesante al señor Sal
vador Rodríguez. Ayudante 9’. Personal Obre
ro y de Maestranza del Policlínico Regional de 
Salta “San Bernardo’’, a partir del día 1’ de 
agosto del año en curso, de acuerdo a las con, 
clusiones arribadas en el sumario administra
tivo practicado oportunamente.

Art. 2’ — Comuniqúese, pnblíauese, inaéí 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 19273 — A. 
SALTA, Agosto 22 ere 1961. 
Expediente N’ 157(61 (Facturas).
•—VISTO las facturas piesentadas por el 

Instituto Roentgen, que ascienden a la suma 
total de $ 49.700 m|n. en concepto de trata
mientos radioterápicos efectuados a los pa
cientes detallados en las mismas durante el mes 
de Abril del añ0 en curso, de acuerdo a lo dis. 
puesto en el. contrato aprobado mediante De. 
Creto N’ 18.835 de fecha 27—7—61;

Atento a lo informado por Dirección de Ad- 
min.stración del Ministeiio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R-E T A;

Art. 1’. — Apruébanse las facturas presenta, 
das por el Instituto Roentgen, que corren a. 
gregadas en es'.as actuaciones, las que ascien
den a la suma total de ? 49.700.— m|ñ, 
(Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Pesos Mo. 
i.eda Nacional), en concepto de tratamiento ra
dioterápicos efectuados a los pacientes detalla
dos en las mismas, durante el mes. de Abril 
del año en curso, en virtud de lo dispuesto er 
■Contrato aprobado por Decreto N’ 18.885|61.

Art. 2’. — Contaduría General de la Provin
cia. por intermedio de su Tesorería General 
liquidará la sunla de S 49.700.— m|n. (Cuarén. 
ra. y Nueve Mil Setecientos Pesos Moneda Na
cional) a favor de Dirección de Administración 
dol Ministerio de Asuntos Socia es y .Salud 
Pública, para que ésta a su vez con cargo ,df 
oportuna rendición de cuenta, proceda a canee, 
iar la factura del Instituto Roentgen, por el 

■ concepto anteriormente indicado, con imputa
ción a Anexo E— Inciso 1— "Ministerio” I. 
tem 2—• OTROS GASTOS— Principal al(- 

• Partida. Parcial 25 “Honorarios y retribuciones 
a terceros” del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
I BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Éiánchi de Lópeá

Jefe de Despacho de Asuntos S. y 3. .Pública 
1. -

y cinco pesos con veint'seis centavos moneda 
nacional).
; Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 19276-A.
SALTA, 22 de Agosto de 1961.
Expediente N’ 36.154161.

VISTO las presentes actuaciones relaciona, 
das con la renuncia presentada por la Sra 
Dora Viilena de Méndez, al cargo de Ayudan
te 9’, Personal de Servicios del Hospital ‘‘Dr. 
Vicente Arroyabe’’ de Pichanal;

Atento a lo dispuesto por Subsecretaría de 
Salud Pública y a lo manifestado por Ofici, 
na de Personal de éste Ministerio,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renunoia presen, 
tada por la Señora Dora Villeiia de Méndez, 
al cargo de Ayudante 9’, Personal de Servicios 
del Hospital “Dr. Vicente Arroyabe” de Picha, 
nal, a partir del día 3 de julio del año en 
curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér* 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO *

Es copia :
Lina Bianchi de López 
Jete de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 19277-A.
SALTA, 22 de Agosto de 1961.
Expediente N’ 18.978|61 (Planilla N’ 194 de 
Bono Maternal y Salario Familiar).

Visto las planillas que corren adjuntas a 
las presentes actuaciones de bono maternal y 
salario familiar devengadas por personal de. 
pendiente de esta Secretaría de Estado du- 
ran.e el mes de octubre de 1960 y teniendo en 
cunta que las mismas pertenecen a un ejer_ 
cioio vencido y ya cerrado sin haberse abo> 
nado en término y s.éndoles concurrentes las 
disposiciones del artículo 35’ de la Ley .de • 
Contabilidad vigente ¡

Por ello, atento a lo. solicitado .por Conta. 
duiía General de la Provincia, y a ló inanifas, 
tado por Oficina de Liquidaciones y SdbldoS 
dei Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:-

Artículo 1’ Apruébase la Planilla N’ 194 
de bono maternal y salario familiar devenga, 
da por personal dependiente de este Ministerio.

Art. 2’. — Reconócese un crédito por la su
ma de 5 2.250— m)n. (Dos mil doscientos ciñ-. 
cuenta pesos moneda nacional) a favor de 
Dirección de Administración del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, en canee- 
lación del importe correspondiente a las pla
nillas aprobadas mediante 'el art: 1’ del-. pre- ■ 
sente decreto. ’ ■ ■ '

Art: 3’ — Tesorería General de.la. Provin
cia previa intervención de Contaduría Gene, 
ral liquidará la suma de $ 2,250.— m|n, (Dos , 
mil doscientos. Cincuenta pesos moneda nacio
nal) a favor dé Dirección de Administración . 
del Ministerio dé ASuntoS Sociales y Salud 

. Pública, importé correspondiente al crédito 
acordado por .el. art. 2’ del presente decreto, -a "■ 
fin dé que se haga,efectiva a los beneficiarios 

' eñ la forma y proporción que corresponde, cotí 
Cárgo de rendición de Cuenta é imputación al 
Anexo .-G, Inciso Unico, Deuda. Públiéa, Prtftí "

DECRETO N’ 19275 — A.
SALTA, 22 de Agosto de 1961.

Expediente N’ 2215-Q.1961 (N» 394S|B9 y 
4997|60 de la Caja de Jubilaciones y Pensio- 
neS de la Provincia.
VISTO en estos expedientes la resolución 

número 308-P de la Caja de Jubilaciones r 
Pensiones de la Provincia, que acuerda la ju. 
bilación solicitada por don Natividad Quipil- 
dor; y
CONSIDERANDO:

Que se desprende de las presentes actúa. 
cior.es que al 30 de noviembre de 1956 en que 
dejó el servicio el peticionante Contaba 51 
años, 2 meses y 23 días de edad y 22 años 4 
'meses y 4 días de servicios:

Atento al cuadro jubilatorio é informes de 
fojas 10 a 12 y al dictamen del Asesor Letra
do del Ministerio del rubro a fojas 16,

El Gobernador de la Provínola de Salta
D E C R E T A:

Artículo 1’ “ Apruébase la Resolución N5 
308-P del Presidente de la Caja de Jubilacio
nes y Pe: siones de la Provincia ,de fecha 27 
de ' julio pasado,. cuya parte pertinente diBpó. 
ne:

"Art. 1° — .ACEPTAR que el señor NativL 
dad Quipildor abone a esta Caja, mediante el 
descuento mensual dei diez (10%) por ciento 
sobre sus haberes jubilatorioS una vez que 
Comience a.'percibirlos, las Sumas de ? 661.76 
m)n (Seiscientos sesenta y un pesos con se
tenta y seis centavos Moneda Nacional) y 
$ 937.34 m¡n. (Novecientos treinta y siete pe, 
sos con treinta y cuatro centavos moneda na
cional) en concepto de' cargo artículo 9’ del 
Decreto Ley 151157 y diferencia del cargo ar, 
fíenlo 20 del Decreto Ley Nacional N’ 9316|46 
formulados' por la Caja Nacional de Previsión 
para Trabajadores -Rurales.

"Art. 2’ — ACORDAR el beneficio de una 
■ jubilación por retiro voluntario que estable

ce el art. 30 del Decreto Ley 77156, al ex.Jor. 
nalero (Peón) de la Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, señor Natividad Quipildor, 
Mat. Ind. N’ 3.882.291, Con un haber mensual 
determinado de acuerdo a la ley 3372 y con 

. forme a lo dispuesto por el art. 85 del citado 
Decreto Ley 77|56, de $ 742.05 m|n. (Sete
cientos cuarenta y dos pesos con, cinco cents 
voá Mónéda Nacional) él qtie á partir del-i," 
de mayo de 1960 deberá- ser reajustado en tó 
suma de $ 1;055,26 m|n.(Un ’mjl'clncueiitl*

cior.es
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cipal 3, Parcial 3. Orden de Disposición de 
Fondos N9 269, del Presupuesto vigente.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Blandí! de López
•lefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 19278-A.
SALTA; 22 de Agosto de 1961.
Expediente N9 36.563|61.
VISTO la renuncia presentada por la seño

ra Nora Figueroa de Cirer al cargo de Auxi
liar 4’. Administrativa de este Ministerio, ° 
partir del l9 de junio del año en curso y aten
to a lo informado por Oficina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — ACEPTASE la renuncia pre
sentada por la señora NORA FIGUEROA DE 
CIRER, al cargo de Auxiliar 49 —Administra
tiva de este Ministerio—. a partir del día l9 
de junio del corriente año. término de la li
cencia extraordinaria sin goce de sueldo, acor
dada mediante Decreto N9 17.349|61.

Art. 29 — Comuniqúese, pi l>li<m<--■ 
ne en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos tí. y tí pública

DECRETO N9 19279-A.
SALTA, 22 de Agosto de 1961.
Expediente N9 35.477161.
VISTO las presentes actuaciones, referentes 

a la Licitación Pública N9 25 que fuera au
torizada mediante Decreto N9 17.437 de fecha 
20|4j61, cuyo acto se llevara a cabo el día 15 
de junio de 1961 a horas 10, para la Adqui
sición de Medicamentos, Drogas y Materiales 
de curación con destino a la Droguería y F|ar- 
macia de Campaña dependiente de la Direc
ción del Interior del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública;

Por ello, atento a los informes existentes de 
Oficina de Compras y a lo manifestado por 
Dirección de Administración de esta Secreta
ria de Estado, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase la Licitación Pú
blica N9 25, que fué autorizada mediante De
creto N9 17.437 de fecha 25|4|1961. para la 
adquisición de Medicamentos, Drogas y Ma
teriales de Curación con destino a la Drogue, 
ría y Farmacia di Campaña, dependiente de 
la Dirección del Interior del Ministerio de 
Aúnstos Sociales y Salud Pública.

Art. 29 — Adjudícanse a la firmas que s 
continuación se especifican, la provisión de 
Medicamentos, Drogas y Materiales de Cura
ción detallados a fs. 921¡930 de las presentes 
actuaciones, por un importe total de 5 
2.978.671.20 m|n. (Dos millones novecientos 

setenta y ocho seiscientos Sesenta y un pesos 
con veinte centavos moneda nacional) de a_ 
cuerdo al siguiente detalle:
Cutter Química Argentina .. $ 27.050.—
Dr. Lazar y Cía............................. 11.200 —

’ Tetra ...........................................  19.500.—
C I B A .......................   „ 64.620.—
H. Escalante ................................. 1.540.—
Angellini y Moulleron S.A. .. ” 127.500.—
Química Fortuny S.R.L.......... ” 26.680.—

■ Abott1 Laboratorios Argentina „ 18.795.-
Parke, Davis y Cía................. „ 3.400.—
Farma del Norte .................. „ 321.883.—
Laboratorios Beta .................... „ 30.500.-
Tlllar S. A..................................... . 49.250.-

' Laboratorios Ocefa ..................... 93.568.—
F. A. D. M. A....................... ” 346.567.—

Lutz, Fernando y Cía............. „ 4.620.—
ASTRA ....... '...........................  5.555.—
La Química .................................... 7.822.—
SoC. Quím. Rhodia Arg. S.A. „ 59.152.—
Casa Utt0 Hess ......... ” 9.680.—
Ind. Ortopéd. Argentinas .... ” 113.685.—
Laboratorios Fierre Bardin . „ 115-500.—
Laboratorios Gerardo Ramón . „ 22.750.-
Inst. de Terapéutica P.urissi 

mus ......................................... „ 16.000.—
Droguería Tarazi .................... „ 101.155 —
Laboratorios Nillet ................ . „ 42.000.—
Juan B. Gastaldi ............................ 90.600.-
Droguería del Plata .........................  4.633.—
lila y Cía..................................... „ 16.020.—
Droguería Fuchs ...................... ,, 18.769.—
Laboratorios Inca .................... „ 24.000.—
Productos Roche ........................ . 43.225.—
E. R. Squibb y Sons Argentina „ 474.000.—
Clisan Cora, e Industrial . „ 1.200.—
Julio Levit ................................ „ 9.845 —
F. A. D. A.................................... 33.160.—
Droguería Saavedra ................ „ 9.705.—
Droguería Hallac ......................... 8.000.—
Geigy Argentina S.A................. „ 15.660.—
Roberto Melman ...................... „ 28.640.--
Riedel y Levalle ........................ . 4.303.—
Científ. Suizo Al'g. S.A............. ” 21.901.20
Lepetit S. A..................................  534.000.-
F R O T O N ......................... „ 1.040.—

TOTAL GENERAL: .. ? 2.978.671.20

Art. 39 — Déjase establecido que el monto 
de esta adjudicación será atendido directamen
te por la Dirección de Administración del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
con los fondos de la cuenta: “Valores a Regu
larizar — Suministros del Ejercicio 1960|1961, 
con imputación al Anexo E, Inciso 2, “Direc. 
ción del Interior’’, Item 2, Otros Gastos, Prin. 
cipal a)l. Partida Parcial 29 “Drogas, pro. 
dnctos químicos y farmacia’’ del Presupuesto 
Ejercicio 1960)61.

Art. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla: 
Lina Bianchi de López.

Lie de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 19280-A.
SALTA, 22 de Agosto de 1961.
Expediente N9 2213-0-1961 (N9 2547)52 de la
Cajo de Jub. y Pens. de la Provincia).
VISTO en este expediente la resolución nú

mero 29S-P de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que reajusta la jubila
ción acordada a don FranciSc0 Oyarzú por De
creto 3961|53 con la inclusión en el cómputo 
jubila‘orio del valor locativo de la casa-habi
tación que ocupaba en su carácter de porte
ro de la Escuela Domingo Faustino Sarmien
to;

Atento a los informes de fojas 3 a 21 y al 
dictamen del Asesor- Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 25,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase la Resolución N9 
298-P del Presidente de la Caja de Jubilacio
nes de la Provincia, de fecha 25 de julio de 
1961, cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9 — REAJUSTAR el haber jubilato. 
rio del ex_Ordenanza de la Escuela “Domingo 
F. Sarmiento’’, señor Francisco Oyarzú, Mat 
ind. N9 3.912.055 en base a las remuneracio
nes equivalentes al valor locativo de la Casa- 
líabitación que ocupaba en la citada Escuela, 
en la suma de $ 614-89 m|n. (Seiscientos Ca. 
torce pesos con ochenta y nueve centavos mo
neda nacional) de acuerdo a la Ley 1341 vi
gente a la fecha de su cesación, a liquidarse 
desde dicha fecha. Con más los siguientes au
mentos: S 181.07 m|n. (Ciento ochenta y un 
pesos con siete centavos moneda nacional) 

por Ley 954 y Decreto 17.518, más $ 50.— ’mn. 
(Cincuenta pesos moneda nacional) por De. 
creto 6417; $ 215.40 m)n. (Doscientos quince 
pesos con cuarenta centavos moneda nacional) 
por Decreto 10.891 a partir del l9 de agosto 
de 1957 y $ 650.— m|n. (Seiscientos cincuenta 
pesos moneda nacional) desde el l9 de agosto 
de 1958, hasta el 31 de marzo de 1959.

Art. 2" - Comuniqúese, publiques»». ins-r 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 19281-A.
SALTA, 22 de Agosto de 1961.
Expediente N9 36.702|61.
VISTO, la nota elevada por el Director In

terino de la Dirección Provincial del Trabajo, 
mediante la cual informa de que el Sr. Elmer 
Francisco Moya que Se desempeñaba Como Ins
pector de esa Repartición, ha dejado de pres
tar servicios el 23|3|61, en virtud de la Resolu
ción Ministerial N9 2707 de fecha 22|2|61, por 
lo que todo el Personal de dicha Dirección que 
dalia a disponibilidad; teniendo en cuenta las 
actuaciones producidas y siendo necesario re
gularizar ésta situación de acuerdo a lo in
formado por Oficina de Personal y Liquidacio
nes y Sueldos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Confírmase al Señor Elmer 
Francisco Moya en la categoría de Ayudante 
99 Personal Administrativo de la Dirección Pro 
vincial del Trabajo, desde el l9 de enero al 
23 de marz0 inclusive del año en curso, fecha 
en que dejó de prestar servicios y en vacante 
existente en Presupuesto del Inciso 19.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se im
putará al Anexo E, Inciso 19, Item 1, Prin
cipal a)l. Parcial 1 del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese. Insér
■ ■■se en el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. s S Pública

DECRETO N9 19282-A.
SALTA, 22 de Agosto de 1961.
Expediente N9 36.651)61.
VISTO lo solicitado por el Director del Hos

pital de “El Carmen” de Metan, referente a la 
designación de la Srta. Emma Francisca On_ 
tiveros- teniendp en cuenta las necesidades de 
servicio;

Atento a los informes de Oficina de Perso
nal y Sección Liquidaciones y Sueldos res- 
pectivameuíe.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase con anterioridad al 
día l9 de agosto del año en curso a la Srta. 
Emma Francisca Ontivei’os, L. C. N9 4,463.329 
en el cargo de Ayudante 99, Auxiliar de Ser
vicios del Hospital de “El Carmen” de Metári 
en cargo vacante por renuncia de Francisca 
R. Llanes.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente se im
putará al Anexo E, Inciso 2, Item I, Princ. 
a) 4, Parcial 1, de la ley de presupuesto en 
vigor.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla:
Lina Bianchi de López

M’e he Despacho de Asuntos S. f S. Pública 
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DECRETO N9 19283-A.
SALTA, 22 de Agosto de 1961.
Expediente N9 2227-R-1961 (N9 93S|61 de la 
Caja de Jubilaciones y Pens. de la Peía.) 
VISTO en este expediente la resolución nú

mero 333-P. de la Caja de Jubilaciones y Pen. 
siones de la Provincia, que acuerda la jubila
ción solicitada por don Gabriel Rodríguez; y 
CONSIDERANDO:

Que con la correspondiente denuncia de ac
cidente de trabajo a fojas 4 y 5 y dictamen 
del Sub-Jefe del Servicio de Reconocimientos 
Médicos y Licencias a fojas 11 se encuentra 
probados la incapacidad física absoluta y per
manente del peticionante y que ella fué ad
quirida en accidente sufrido en el desempeña 
de su empleo;

Atento a los informes y cuadro jubilatorio 
de fojas 11 a 14; a las disposiciones del D< 
creto Ley 77|56 y Ley 3372|59, y al dictamen 
del Asesor Letrado del Ministerio del rubro a 
fojas 18,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
333-P. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 7 del corriente, cuya 
parte pertinente dispone:

"Art. 1’ — Acordar al ex.Jornalero (Peón) 
de la Dirección de Vialidad de la Provincia, 
señor Gabriel Rodríguez, Mat. Ind. N9 7.216.747 
el beneficio de una jubilación por incapacidad 
que establece el art. 31 inc. b) del Decreto 
Ley 77)56, con un haber mensual determinado 
de acuerdo a la Ley 3372 de $ 1.517.— mn. 
(Un mil quinientos diecisiete pesos moneda 
nacional) a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de prestar servicios hasta el 31 de mar
zo de 1961 debiendo reajustarse el mismo a 
partir del l9 de abril de 1961, en la suma de 
$ 2.829.— m|n. (Dos mil ochocientos veinti
nueve pesos moneda nacional).

Art. 2" - Comuniqúese, publique.-.^, in.-< 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Biamchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 19284-A.
SALTA, 22 de Agosto de 1961.
Expediente N9 36.595)61.
VISTO la licencia extraordinaria sin goce de 

sueldo, solicitada por el Dr. Jorge A. Coronel 
en el cargo de —Auxiliar 1’.
Médico de Guardia de la Dirección de Asis
tencia Pública y siendo necesario designar un 
reemplazante para n0 entorpecer el normal de
senvolvimiento del mencionado Servicio;

Atento a lo dispuesto por el Subsecretario 
de Salud Pública y a los informes emitidos 
por el Departamento de Personal y de Ofici
nas de Liquidaciones y Sueldos del Ministe
rio del rubro, respectivamente.

El Gobernador de !a Provincia de So'I 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese licencia extraordi
naria sin goce de sueldo, a partir del día 8 de 
agosto del año en curso hasta el 19 inclusive 
del mismo mes del corriente año, al Dr. Jor
ge A. Coronel, Auxiliar l9, Médico de Guar
dia de la Dirección de Asistencia Pública, en 
base a lo establecido en el último apartado del 
Art. 29 del Decreto N9 10113.

Art. 29 — Desígnase con carácter interino a 
partir del día 8 de agosto hasta el 19 inclu
sive del mismo mes del año en curso, al Dr. 
Antonio Carlos Araujo, L.E. N9 7.236.511, en 
la categoría de Auxiliar l9, Médico de Guar
dia de la Dirección de la Asistencia Pública, 
en reemplazo del Dr. Coronel que se encuentra 
en uso de licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli

miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anex0 E, Inciso 6, Item 1, 
Principal a)l, Parcial 1 de la Ley de Presu- 
pue-to en vigencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

.lofe de Despacho de Asuntos s. y S. Pública

DECRETO N9 19285-E.
SALTA. 22 de Agosto de 1961.
Expediente N9 2129-1961.
VISTO eSm expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para 
su aprobación y pago el Certificado N9 3_ Par
cial Provisorio de Obra, correspondiente a la 
“Escuela Nacional N9 30 —El Algarrobal—, 
Dpto. Anta”, que la misma emitiera a favor de 
los contratistas Mauricio Freiberg y Mario S. 
Banchik, por la Suma de $ 219-'529.06 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 
2_Parcial Provisorio de Obra, correspondiente 
a la obra “Escuela Nacional N9 30 — El Alga
rrobal—, Dpto. Anta’’, emitido por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, a favor de 
los contratistas Mauricio Freiberg y Mario S. 
Banchik por la suma de $ 219.529.06 m|n.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge
neral liquídese a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia la suma de $ 139.529.06 
m|n. (Ciento treinta y nueve mil quinientos 
veintinueve pesos con 06|100 moneda nacional) 
para que ésta con carg0 de rendir cuentas pro
ceda a cancelar a los beneficiarios el importe 
del certificado en uestión, debiendo imputar
se esta erogación al Anex0 H, Inciso I, Capí
tulo I, Título 2, Subtítulo A, Rubro Funcional 
1, Parcia’ 2, Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Especiales de origen Provincial, 
—Convenio Consejo Nacional de Educación—, 
del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que la dife
rencia que surge entre el importe total del 
certificado que se aprueba en el artículo pri
mero y lo que ordena liquidar en el artículo 
scgund0 se debe a que del importe total del 
Ceitificado se han deducido la Suma de $ 80.000 
m)n. por acopio de materiales.

Art. 49 — En ocasión de hacerse efectiva la 
liquidación dispuesta precedentemente, Conta
duría General de la Provincia, por su Tesore
ría General retendrá la suma de $ 21.952.90 
en concepto del 10% de garantía de obra sobre 
el certificado en cuestión y la acreditará a la 
cuenta “Cuentas Especiales — Depósitos en 
Garantía”, precia confección de la respectiva 
Nota de Ingreso.

Art. 5° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

EDICTOS DE MINAS: 

N9 9284 — Solicitud de permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda categoría en una zona de dos mil hec
táreas, ubicada en el Departamento de Gene
ral Güemes oe esta provincia, presentada por 
el Señor Pablo Werner Kunzd el día trece de 
Julio de 1960 a horas Diez y Cuarenta Minutos

La Autoridad Minera Provincial notifica a

los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de leD La zona peticionada se descri
be en la Siguiente forma: se toma como punto 
de referencia el mojón interdepartamental de 
Gral. Güemes denominado El Alizar desde don
de se midieron: 1.500 mts. al Este y 12.500 
mts. al Norte hasta llegar al punto de parti
da. Desde este punto se midieron 2.500 mts. 
al Norte, 8.000 mts. al Oeste, 2.500 'mts. al 
Sud y 8.000 mts. al Este para cerrar el pe
rímetro de la Superficie solicitada. Inscrip
ta gráficamente la superficie solicitada resul
ta libre de otros pedimentos mineros. A lo que 
se proveyó.— Salta, agosto 4 de 1960.— Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese car. el aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra.— Juez de Minas de la provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, julio 20 de 1961.

Dr. José G. Arias Almagro — Secretario
e) 1 al 19)9)61.

N9 9283 — Solicitud de permiso para Explora
ción y Cateo o'e. Minerales de Primera .y Se
gunda categoría en una zona de dos mil hec
táreas, ubicada en General Güemes, presenta
da por Marcelo Figueroa en expediente núme
ro 3420-F. El día siete de abril de 1960 a ho
ras diez.— La Autoridad Minera Provincial 
notifica a los que se consideren con algún de
recho Para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de ley.— La zona peticionada 
se describe en la siguiente forma: se toma 
como punto de referencia el mojón interde. 
partamental de Gral. Güemes denominada El 
Alizar y se miden 500 metros al Oeste y 19.000 
metros al Sur hasta llegar al punto, de parti
da, desde donde Se mide: 5.000 metros al sur, 
4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Norte 
y por último 4.000 metros al Este para cerrar 
el perímetro de la superficie solicitada.— Que 
dentro de la zona peticionada se encuentra 
ubicado el punto de manifestación de descu
brimiento de la mina denominado "El Salto” 
tramitada en el expediente N9 1005-43. A lo 
que se proveyó.— Salta, mayo 12 de 1961. Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
lase cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría. de conformidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra.— Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 7 de 1961.

Dr. José G. Arias Almagro — Secretario
e) 1 al 19)9)61.

N9 9282 Solicitud de permiso para Explora
ción y Cateo de Minerales de Primera y Se_ 
guno'a categoría en un zona de d.os mil hec
táreas, ubicada en el Departamento de Gene
ral Güemes, presentada por el señor Juan Es
teban Cornejo en expediente, número 3697-C.

El día Dieoioch0 de Enero de 1961 a horas 
Once y Cuarenta Minutos

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia el mojón interdepartamental de 
General Güemes y Anta denominado el Alizar 
y se miden 5.500 mts. al Este y 12.000 mts. al 
Norte, hasta encontrar el punto de partida des
de este punto se mide 4.000 mts. al Norte, 
5.000 mts. al Este 4.000 mts. al Sud y 5.000 
mts. al Oeste encerrando una superficie de 
2-000 hectáreas.— La zona peticionada resulta 
libre de otros pedimentos mineros, y con 19 
hectáreas aproximadamente situadas dentro de 
la Estancia el Rey.— A lo que se proveyó._
Salta, mayo 17 de 1961. Regístrese, publíque
se en el Boletín Oficial y fíjase cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformi
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dad con lo establecido por el art. 25 del Có
digo de Minería. Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad.— Luis Chagra. 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 2 de 1961.

Dr. José G. Arias Almagro — Secretario
e) 1 al 19|9|61.

N’ 9281 — Solicitud de permiso para Explora, 
ción y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda categoría en una zona de o'os mil hac
hártelas ubicada en el Departamento de, Gene
ra) Güemes de esta provincia. Presentada por 
el Señor Juan Esteban Cornejo en expediente 
número 3558-C. El Día Once de Agosto de 

1960 a horas Once y Cuarenta Minutos
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

les que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
d0 partida el lugar denominado El Alizar: se 
miden 4.500 mts. al Oeste hasta llegar al pun
to de partida; desde a.lí se miden 4.000 mts. 
a. ues.e, 5,000 mts. el Sur, 4.000 mts. al Es. 
te y 5.000 mts, al Norte hasta cerrar el perí. 
metro de la superficie Solicitada.— Inscrip
ta gráficamente la superficie peticionada resul
ta libre de otros pedimentos mineros.— A lo 
que se proveyó.— Salta, febrero 8 de 1961.— 
Regístrese, pub.íquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre. 
taría, de conformidad con lo establecido por 
81 art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad, 
Luis Chagra.— Juez de Minas do la provincia 
de Salta.

Lo que Se hace Saber a sus efectos.
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario

e) 1 al 19|9|61.

N’ 9280 — Solicitud de permiso para Expió- 
ración y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en Una Zona de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento de Ge
neral Güemes presentada por el señor Maria
no Acosta Van Praet en Expediente 3.422—A 
el Día Siete oe Abril de 1960 a Horas Diez.

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 

' término, de ley.
—La zona peticionada se describe en la si» 

guten'.a forma: Se toma como punto de refe
rencia el mojón interdepartamental de Gral. 
Güemes denominado el Alizar y se mide 4.500 
metros a! Este hasta llegar al punto de par. 
nda desde donde se mide: 5.000 metros ál Es
te 4.000 metros al Sur 5,000 metros al Oeste 
y por último 4.000 metros al Norte hasta cu
brir el perímetro de la Superficie solicitada 
Dentro d@ la zona peticionada resultan ubica, 
dos loS puntos de manifestación de descubri
miento de las. minas Punilla expte. N’ 1161— 
C—44 y Sincclo expte. N’ 2723—D—58; además 
se encuentra- Comprendida- dentro de los lími. 
tes de la zona de Seguridad.— A lo que se pro
veyó.— Salta, Mayo 12 - de 1961.— Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjase cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con. 

.fertilidad Cotí lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. —Luis Chagra, 
Juez de-Miñas de la Provincia de Salta,

Lo que Se hace saber a sus efectos,
SALTA. Agosto 8. de 1961.

Di*. JOSE G .ARIAS' ALMAGRO — Secretario 
e) 1 al ,19|9|6Í.

N» 9'277 Manifestación de deScubflmíáfitó 
de un Yaólftiiénte d§ Miátigañésa;' Mina. dena¿ 
minada “ANA MARIA—, presterRáda por el 
Señor Eduardo Cruz en .Excediente Número 
3693—C el cría Diecisiete de Eneró de 1961 a 
H.oras Once, ubicada en el .Departamento’ de. 
La Poma.

—La Autoridad Minera Provincial, notifica 

a los que se consideren con algún derech0 para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.

Ei punto de manifestación de descubrimiento 
de donde se ha extraído la muestra está si
tuado ¡i 2.575 metros de la ex.escuela nacio
nal N’ 13 denominada Pizurn0 en dirección al 
Sud; con un azimut de 165’ y 35’.— El lugar 
donde está ubicada la manifestación del des_ 
cubi imiento es propiedad fiscal.— Inscripto 
gráficamente el punto de manifestación de des
cubrimiento de la presente mina, el mismo re
sulta libre de otros pedimentos mineros.— Den
tro de un radio de cinco kilómetros no se en. 
cuentran inscriptas otras minas, por lo que se 
trata de un descubrimiento de “nuevo mine
ral". —Salta, agosto 8 de 1961.— A mérito del 
poder presentado, téngase al Dr. Juan Carlos 
Uriburu por presentado, parte en la represen
tación invocada y por constituido domicilio.— 
Inscríbase el poder en el libro correspondiente. 
Regístrese esta manifestación de descubrimiento 
en el Registro de Minas (art. 118 del Código de 
Minería), pub íquese edictos en el Boletín O_ 
ficial por tres veces en el término de quince 
días y fíjase cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría (art. 119 Cód. cit.) .llamando por 
sesenta días (art. 131 Cód. Cit.) a quienes Sé 
corsideren con derecho a deducir oposiciones

> i.iquese al interesado y al señor Fiscal de 
<' i' fr o en su Despacho, repóngase fS. 3, 4 y 
'■ i.siése -21 peticionante a lo establecido por 
h. ni14 de la ley 10273.— Luis Chagra, Juez 
■ 11. ñas de la Provincia.

i,o oue se hace saber a sus efectos.
SALTA, Agosto 23 de 1961.

Dr. JOSE G .ARIAS ALMAGRO — Secretario
e) 1—12 y 26|9|61.

N’ 9248 •— Solicitud de permiso para expío, 
ración y cateo de minera’es de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos Mil HeC 
táreas, ubicada en el Departamento de Metán, 
presentada por el Señor Rogelio Zilli, en ex
pediente número 3700—Z, el día primero de 
Febrero de 1961 a horas diez.— La Autoridad. 
Minera Provincial notifica a los que se con
sideren con algún derecho para que lo hagan 
va’er en forma y dentro del término le ley.— 
La zona peticionada se describe en la siguien 
té forma: Se toma como punto de referencia 
el vértice Sur que hace la serranía de la Bo 
deguita y la líz.ea límite de la finca Las Cues 
titas,, desde allí se miden 500 mts. al Norte 
hasta el vértice A; desde allí se miden 1.000 
metros al Oeste hasta el vértice E del cateo 
so’icitado, desde allí sé miden 5.000 metros al 
Sur hasta el vértice D¡ desdé allí se miden 
4'000 metiós al 'Oeste hasta el vértice H-; des
de allí sé miden 6.000 metros al Norte hasta 
el vértice I y fina’mente desde allí se miden 
4.000 metros al Este hasta el vértice E, en
cerrando una superficie dé 2.000 HaS.— Ins
cripta gráficamente la superficie Solicitada, re 
sulta Ubre de otí'os pedimentos mineros.— A 
lo que se .proveyó.— Salta, ju’io 10 de 1961.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas dé la Secre 
taiía, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería;— Notifí
case a los denunciados como propietarios dél 
suelo, señores Hilario Arlas, Angela Ramos, 
María Arias de -Díaz, Demetria Ayarde y Anas 
tas o y Faustino Guliérrez, por medio del pre 
sente edicto a-los efectos legales que la Ley 
determina, por desconocerse SUS domicilios.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.-— Luis Chagra, Juez de Minas 
de 1a Provincia de Salta.

Lo que se hace -saber a Sus efeetoS.
Salta, Julio 17 de 1961,

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretarlo, 
e) 29|8 al 11|9|61.

N’ 9210 — solicitud de permiso para 
EXPLORACIÓN Y CATEO DE MINERALES. 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBI
CADA EN EL "DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE. LERNA PRESENTADA POR 

LA SEÑORA ELBA W1ERNA DE DIEZ GO
MEZ EN EXPEDIENTE NUMERO 3285 _W- 
EL DIA OCHO DE OCTUBRE DE 1959 A

HORAS NUEVE TREINTA MINUTOS.
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: Desde el punto “A" 
que se determina en el modo siguiente: Por el 
Mojón N’ 337, lindero de las fincas “Tres Cru
ces”, Fracciones “B”, y “C" se trazará una lí
nea de 5.000 metros al S. 4’ O’, para fijar el 
punto “B"; desde aquí se trazará otra línea 
de 3.000 metros al S. 13’ E. para determinar 
el punto "C"; desde este punto se trazará otra 
línea de 2.500 metros al N. 86’ 0'., para fijar el 
punto “D”, desde este punto Se trazará otra 
línea de 3.000 metros al M. 13’ O., para de
terminar el punto ‘‘E’’; desde este punto ti
rar otra línea de 5.000 metros al N. 4’ E., pa
ra fijar el nuevo punto "F”, y desde este pun. 
to “F" trazar otra línea de 2.500 metros al N. 
86’ E., para llegar al punto de partida “A” y 
cerrar así el perímetro solicitado. La zona pe. 
t.icionada resulta superpuesta al cateo trami
tado en Expte. N’ 62.117—D—55 en 60 hectá
reas aproximadamente y situada fuera de loS 
límites de la zona de seguridad. A lo que pro
veyó. Salta, mayo 23 de 1961. Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjase cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería. Notifíquese, repónga, 
se y resérvese hasta su oportunidad. Luis 
Chagra. Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 8 de 1961 

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO
Secretario

e) 24—8 al 6—9 -61

N’ 9209 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBI-, 
CADA EN EL DEPARTAMENTO DE¡ 
LOS ANDES PRESENTADA POR EL SE 
ÑOR OSCAR GAVENDA EN EXPEDIENTE) 
NUMERO 64.034 —G— EL DIA DIEZ DE 
FEBRERO DE 1956 A HORAS ONCE Y QUIN, 

CE MINUTOS.

La- Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para), 
que lo hagan valer en forma y dentro de 
término de ley, La zona peticionada se descrié 
be en la siguiente forma: Tomando como pun 
to da - referencia P, R. el 'mojón. N’ 5 de la; 
mina “Talimán’’, se miden 1951.00 metros azi. 
mut. 25’ con lo que Se llega al punto de Par, 
tida P. P. Desde aquí se miden 5.779 metros 
azimut 310’ 3.271 metros al Norte; 2.617 me
tros al Este 3.271 metros al Sud; 3.333 metros) 
al Este y flnalménte 4-099 metros azimut 205’; 
con lo que se cierra el perímetro solicitado.. 
La zona peticionada resulta superpuesta en' 
1231 hectáreas aproximadamente a los cáteos 
expedientes, números 1857—G—52. 62.239—U—> 
55 y 62.228—C—55 y a la mina Carolina,- Expe. 
tilinte 1207—L—901. La superficie libre restan
te resulta dividida en dos fracciones.. una al 
Sud aproximadamente 577 hectáreas y otra al 
Oeste de aproximadamente 192 hetáreaS. A lo' 
que sa proveyó. Salta, febrero 27 de 1961. Re
gístrese, -públíquesg en el Boletín Oficial y fí. 
jase Cartel' aviso en las puertas de la Secre.. 
taría, de Conformidad con lo establecido poa’ 
el Art. 25 del Código de Minería. Notifique-, 
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad. Luis Chagra, Juez le -Minas de la Pro, 
vincia de Salta.

Lo que -se hace saber a sus efectos.
' ■ ’ . Salta, Agosto ? de 1961,

.Bfi JÓS£ G. ARIAS ALMAGRO
Secretario

/ e) 84—8 ál 6—9—61
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a N’ 9203 — SOLICITUD DE PERMISO PARA
■ - EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 

DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBI- 

i. CADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES PRESENTADA POR EL SE
ÑOR EDUARDO MANUEL GUARESCHI EN 
EXPEDIENTE NUMERO 3561 — G— EL DIA 

• VEINTIDOS DE AGOSTO DE 1960 A HORAS 
NUEVE.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
’ los qué'se consideren con algún derecho para 

que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se descri. 

"be .en la siguiente forma: Del esquinero Noro- 
’ .este de la Mina “La Paz 4’’’ que figura en 

el plano de Minas bajo el N’ 1197 — letra C, 
se miden con rumbo Norte 2.000 mts. cuyo 
extremo será el esquinero Sud—Oeste de un 
-rectángulo de 4,000 mts. al Norte por 5.000 
mts. al Este, cerrándose así las dos mil hec_ 

" tareas solicitadas. Inscripta gráficamente la 
, zona solicitada para cateo en el presente ex- 

peiliénte, resulta superpuesta únicamente al 
.punto de manifestación de descubrimiento de 
Reí, cantera Magdalena, Expte. 62,296—E—55.

lo que se proveyó. Salta, mayo 23 de 1961. 
''Regístrase, publíquese en el Boletín Oficial y 
' fíjese cartel aviso en las puertas de la Se

cretaría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería. Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra. Juez de Minas de la provincia de 

-Salta
Do que se hace saber a sus efectos.

Salta, Julio 20 de 1901.
• Dr. JÓSE G. ARIAS ALMAGRO

Secretario
e) 24—8 al 6—9—61

. N’ 9202' — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y . CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 

. UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBÍ- 
-CADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES PRESENTADA POR LA SEÑO
RA -MARIA LUISA ALVAREZ DE GUARES- 
CHI EN EXPEDIENTE NUMERO 3619 _A- EL 
DIA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 1960 A 

HORAS NUEVE.
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho para 
que- lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada Se descri
be en la siguiente forma: Del esquinero Nores
te de la mina “Alejandro” por el límite Este 
de la misma mina se mide al Sud 400 metros 

.y de allí al Este 2.700 metros al punto de par
tida (P. P.). Desde allí al Este 3.333 metros 
y al Norte 6.000 metros, desde allí al Oeste 
3.333 metros y al Sud 6.000 metros para lle
gar al punto de partida, encerrando así las dos 

' mil hectáreas solicitadas. Inscripta gráficamen
te la Superficie solicitada, la misma resulta li.

: bre .ds otros pedimentos mineros. A lo que sé 
•proveyó. Salta, Junio 12 de 1961. Regístrese, 
. publíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
avis0 en las puertas de la Secretaría, de con

formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
.Código de Minería. Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. Luis Chagra. 
Jjiez de Minas de la provincia de Salta.

Lo que se hace saber á Sus efectos.'
Dr. JÓSE G. ARIAS ALMAGRO

Secretario
e) 24—8 al 6—9 -61 

N’ 9201 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE MINERALES - DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA DE 
DOS1 -MIL HECTAREAS UBICADAS EN EL 

-Departamento de los andes: pre
sentada POR EL SEÑOR ALBERTO J. 
-HARRISSON EN EXPEDIENTE N’ 3.500 
—H— EL DIA DIEZ DE JUNIO DE 1960 

HORAS NUEVE.
1 La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 

■ que lo hagan valer en forma y dentro del 
.-término de ley. Lá zona solicitada se desori-

be en la siguiente forma: Del esquinero Nor
este de la Mina Vicuña siguiendo al Noroeste, 
el límite de la misma, so mide 600 metros y 
desde allí a 90’ mide 200 metros hasta el Pun
to de Partida, Desde allí s- mide 7.900 metros 
al Norte y 2.500 metros al Est? y de allí 7.900 
metros al Sud y 9.500 al Oest-.- para 1 egar al 
punto de Partida. Así encerrando aproximada
mente 1.000 hectáreas de este cateo solicitado. 
Inscripta gráficamente la zona solicitada se su
perpone en 100 hectáreas aproximadamente a 
las minas Perico. Expte. 1228—W—41 Alejan
dro, Expte. 1233—W—41 y Anita, Expte. 1931— 
W—41 además no se encuentra comprendido 
d.-ntro de la Zona de Seguridad. A lo que se 
proveyó- Salta, Octubre 4 de 1960. Regístre
se, publíquese en el Boletín Oficial, y fíjese 
cartel aviso en las puertas da la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por el ar
tículo 25 del Código de Minería. Notifíquese, 
repóngase,y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra. Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 27 de 1961

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO
Secretario

e) 24—8 al 6—9—61

N’ 9200 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBI. 
CADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES PRESENTADA POR EL SE. 
ÑOR ALBERTO J. HARRISON EN EXPE
DIENTE NUMERO 3501 —H— EL DIA DIEZ 

DE JULIO DE 1960 A HORAS NUEVE. 
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: del esquinero Noms- 
te de la mina Vicuña se mide al Sud 1.400 me.
tros y al Ueste loo m=tros hasta el Punto de 
Partida. Desde este punto al Sud se mide 8.000 
metros y al Oeste 2.300 metros para llegar ai 

' punto de partida así encerrando aproximada 
■ mente 1.840 hectáreas de este cateo solicitado.
Inscripta gráficamente la zona solicitada, la 
misma se superpone en aproximadamente 46 
hectáreas al cateo Expte. 2345—G—56, resul
tando una superficie libre aproximada de 1794 
hectáreas. A lo que se proveyó. Salta, abril 
21 de 1961. Regístrese, publíquese es el Bo- 
l.tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 de Código de Mi- 
jería. Notifíquese, repóngase y resérvese has. 
ta su oportunidad. Luis Chagra. Juez de Mi
nas de la provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Julio 27 de 1961

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO
Secretario

6) 24—8 al 6-9 -61

N’ 9161 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES PRESENTADA POR EL SE. 
ÑOR ALBERTO J. HARRISON EN EXPE. 
DIENTE NUMERO 3504—H— EL DIA TRE. 
CE DE JUNIO DE 1960 A HORAS NUEVE 

Y CINCO MINUTOS.
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se des. 
cribe en la siguiente forma: Del esquinero 
Sudeste de la mina Marcela se mide por el lí
mite de la misma mina hacia el Norte 200 me
tros hasta el Punto de Partida (P.P.). Desde 
allí al Este se mide 1000 metros y al Sud 2.500 

'metros, desde este punto al Oeste 8.000 metros 
y al Norte 2.500 metros y desde allí al Este 
7..000 metros para llegar al Punto de Partida, 
encerrando así 2.000 hectáreas de este cateo. 

Inscripta gráficamente la zona solicitada, - Sá 
superpon:, en 1025 hectáreas aproximadamente 
al cateo Expte. N’ 3328—G—59 y a las minas 
Maro la, Expte. 1246—H—42, La Chinchilla, 
Expte. 1234—G—42 y el Aveztruz Expte. 
1235—G—42, resultando una superficie libre 
aproximada en 957 hectáreas. A lo que se pro
veyó. Salta, octubre 4 de 1960. Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y líjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría,- de 'con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase y re. 
sérvese hasta su oportunidad. Luis Chagra. 
Juez de Minas de la provincia de "Salta.-

Lo que se hace sab r a sus efectos. 1 
Salta, Julio 21 do 19ul

Dr. JOSE G. A3l*S Al-MAGk© 
Secretario
e) 21—8 ai 1’—9—61''

N’ 9150 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA- EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO .DE 
LOS ANDES PRESENTADA POR LA SEÑO. 
RA MARIA LUISA ALVAREZ DE GUARES. 
CHI EN EXPEDIENTE NUMERO 3617 —A- 
EL DIA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 1966

A HORAS NUEVE. ..... -
La Autoridad Minera Provincial notifica á 

los que se consideren cotí algún ’derec&o 'pa
ra que lo hagan valer en fórmary dentro del 
término de ley. La zona peticionada? sé; descri
be en la siguiente forma: Del esquinero ' sud
este de la mina “Vicuña” se mide por’el' lí
mite de la misma al Noroeste 300 metros has. 
ta el punto de partida (P.P.) desde allí-ai-'Es. 
te 10.000 m.tros y al Norte 2.000 metros,-:-de 
allí al Oeste 10.000 metros y al Sud 2.000"me
tros para llegar al punto de partida, encerr'an. 
do así las 2.000 heciáreas solictadas.l Inscrip
ta gráficamente la superficie Solicitada, resul- 
ta superpuesta en aproximadamente -284—Has. 
a las minas Quevar, Expte. N’ 1236-mG—42 y 
Vicuña, Expte. N’ 1237—G—42, resultando la 
superficie libre restante dividida en dos frac
ciones, una al oeste de aproximadamente 70 
Has. y otra al este de aproximadamente; 1646 
Lías. A lo que se proveyó. Salta, julio :3-.-de 
de 1961. Regísire e, pubíqutse en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo estable, 
cido por el Art. 25 del Código de Minería. No 
tiffquese, repóngase y resérvese hasta, su opor- 
Ainidad. Luis Chagra. Juez de Minas de la 
provincia de Salta-

Lo que se hace Saber a Sus.efectos. .. - 
Salta, Julio 24 de 1961

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO ■
Secretario

C) 21—8 al 1’—9—61

N’ 9149 — SOLICITUD DE PERMISO- PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES PRESENTADA POR-EL SEÑOR 
BENITO CASIMIRO GUARESCHI EN EX
PEDIENTE NUMERO 3605 —G— EL DIA 
TRECE DE JUNIO DE 1960 A HORAS NUE

VE Y SEIS MINUTOS.
La Autoridad Minera Provincial -notifica -la 

los que se consideren con algún derecho-’pa
ra que lo hagan valer en forma y dehtro del 
término de ley. La zona peticionada se 'des
cribe en la siguiente forma: Del esquinero Sud 
Este de la mina “Marcela’’ a 146’ se mide 28'0'0 
mts. has‘a el punto de partida (P.P.). Desde 
allí al Sud 5.000 metros .y al Oeste 4000 ¡mts.,. 
de este Punto' al Norte 5.000 mts. y 'al■ Este 
4.000 metros para llegar al Punto de’Partida, 
quedando ásí encerradas las 2.000 hectáreas 
solicitadas. Inscripta gráficamente lá zona -so
licitada, resulta libre de otros pedimentos mi
neros. A lp que se proveyó. Salta, octubre *-5 
de 1960. Regístrase, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese Cartel aviso- en -las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo estable^ 
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cido por Art. 25 del Código de Minería. No_ 
tifiqui.se, repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad. Luis Chagra. Juez de Minas de la 
provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 20 de 1961

D , JOSE G. ARIAS ALMAGRO
Secretario
e) 21—8 al 1’—9—61

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 9254 — Dirección General de Fabricaciones 
Militares — Departamento Abastecimiento — 
División Compras — Avda. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.—

—Llámase a licitación pública N’ 118|61 para 
el día 20 de septiembre de 1961 a las 10,30 horas 
por la provisión de repuestos para motor Wor. 
thing'.on — para tubos cargador Elliot e Hilco 
For con destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta.—

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección General (División Compras) Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires.

■EL DIRECTOR GENERAL
ROQUE F. LAS'O — Ing. Civil — a|e. Dpto. 

Abastecimiento
e) 81|8 al 18|9|61

N’ 9253 — CAMARA DE DIPUTADOS.
— Licitación Pública —-

. —Llámase a licitación pública para la pro- 
-visión de un. automóvil, cuya ap-ltura se efe? 
tuará el día 14 de setiembre, a horas 11, en

.la Secretaría de la Cámara de Diputados.
_ Los interesados podrán efectuar sus cónsul. 
: tas y solicitar "el pli go d ? condiciones en Ha ■ 
-bilitación de Pagos de 8 a 13 horas todos los 
días hábiles,

--RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Secretario 
e) 30¡8 al 119161

. N’ 9227
M. E. F. y Ó. P.

A. G. A. S.
FIJASE el 25 de setiembre próximo o día si

guiente si fuera feriado a horas 11, para la 
apertura de las propuestas que Se presentaren 
a la licitación pública para ejecución de la 
Obra 974: Ampliación Red Aguas Corrientes 
en San Ramón de la Nueva Orán, cuyo 
Presupuesto Oficial asciende a la suma de 

■8 679,306,30 m|n, (Seiscientos Setenta y Nue. 
ve Mil Trescientos Seis Pesos con 30¡100 Mo
neda Nacional),

Los pliegos de condiciones respectivos po
drán Ssr Solicitados en Sección Facturado de 
'a A, G, A, S., previo pago de la suma de 
? 400 m|n, o @ohsttlta,doS sin cargo eii la mis
ma.

Salta. Agosto de 1961.—
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 28|8 al 8;9|61.

N’ 9220 — SECRETARIA BE COMUNICA. 
CIÓNÉS — LICITACION PUBLICA N’ 80|961.

Llámase a licitación pública para adquirir 
“POSTES Y CRUCETAS”.

■ Las propuestas serán recibidas hasta el 2? 
de setiembre de 1961, a las 16,30 y abiertas 
públicamente en la misma fecha y hora en la 
oficina de Licitaciones (DGA), 6’ piso, local 
639 del Palacio Central de la Secretaria de 
Comunicaciones.

Los pliegos de condiciones podrán Ser reti
rados de la citada oficina, cualquier día há
bil de 9,00 a 20,00 horas y en las caberas de 
ios Distritos 1’ (Rosario), 6’ (Santa Fe), 10’ 
(Santiago del Estero), 12’ (Paraná), 13’ (Co
rrientes). 14’ (Posadas), 16’ (Concordia), 16’ 
(San Miguel de Tueumán), 17’ (San Salva
dor de Jujuy), 18’ (Salta) y 26’ (Resistencia). 

Buenos Aires, 28 de agosto de 1961.— 
DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION 

e) 28—8 al 8—9—61

N’ 9207 — Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA — OBRAS POR CUENTA DEL 

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 
Llámase a LICITACION PUBLICA para la 

adjudicación y contratación por el sistema de 
PRECIOS UNITARIOS/AJUSTE ALZADO y 
de conformidad con la Ley 968, de Obras Pú
blicas vigente, de las siguientes obras: 

“CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA 
DE 8 AULAS EN VIL LA GÜEMES" TARTA- 
GAL (Dpto. San Martín), con un Presupuesto 
Oficial de $ 6-415.488.84 m|n.

“CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA 
DE 5 AULAS EN CACIQUE CAMBAI” TAR- 
TAGAL (Dpto. San Martín), con un Presu
puesto Oficial de ? 3.657.202.37 m|n. ■.

“CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA 
DE 10 AULAS EN VILLA SAAVEDRA” TAR. 
TAGAL (Dpto. San Martín), con un Presupues
to Oficial de $ 7.159.744.02 m|n.

“CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA 
DE 8 AULAS EN VILLA OSVALDO POS” 
SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN (Dpto. 
Orán), con un Presupuesto Oficial de pesos 
6.137.782.81 m|n.

“CONSTRUCCION ESCUELA PRTMARIA 
DE 5 AULAS” en General Mosconi (Dpto. San 
Ma:tín), con un Presupuesto Oficial de pesos 
3.6'11.245.99 m|n.

•CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA 
Di; 7 0 AULAS’ en Aguaray (Dpto. de San 
Ma,tín), con un Presupuesto Oficial de pesos 
7.236.745.03 m|n.

“CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA 
DE 8 AULAS” en Pichanal (Dpto. Orán), con 
un Presupu.sto Oficail de $ 6.124.430.24 m|n.

“CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA 
DE 5 AULAS’ en Las Bajitas (Dpto. Anta), 
con un Presupuesto Oficial de $ 3.470.211.95 
m|n.

“CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA 
DE 5 AULAS” en El Bordo (Dpto. Anta), Con 
un Presupuesto Oficial de 8 3.506.734.85 m|n. 

Las propuestas deberán formularse indi
vidualmente para cada obra; la apertura de las 
mismas se llevará a cabo -el día 12 de setiem
bre del año en curso, a las 10,30 horas, en la 
sede da la Repartición, Lavalle 550|56, en don
de podrán ser adquiridos los legajos o consul
tados sin cargo.

Ing. HIPOLITO FERNANDEZ — Director — 
PEDRO ANDRES ARRANZ — Secretario.

6) 24—8 al 6—9—61

N’ 9193 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

A. G. A. S.
Convócase a Licitación Pública para la eje

cución de la Obra N’ 601: Provisión Aguas 
Corrí.ntes — Salvador Mazza (Pocitos). — 

Presupuesto Oficial: $ 2.775.651.60 m|n.
Apertura: 3 de Octubre próximo a horas 11 

ó día siguiente si fuera feriado.
Planos y Pliego de Condiciones, 611 ia A. G.

A. tí., San Luis N’ 52, días hábiles de 7 a 
12 horas, previo pago de $ 600.— min.

Salta, Agosto de 1961.
La Administración General

Ing. MARIO MOROSINI, Administrador Gene
ral.— JAVIER A- PAZ SARA VIA. Pro Secre
tario, e) 23|8| al 12[9|61.

N’ 9177 — INSTITUTO NACIONAL DE gA« 
LUD MENTAL — Expte. N’ 5914|61. — Lia a 
mase a Licitación Pública N’ 4(62, para él día 
14 de Setiembre de 1961, a las 16 horas, con 
el objeto d-e contratar la adquisición de Coffl- 
bustiblos y Lubricantes con destino a vatios 
establecimientos dependientes de este Institu
to Nacional de Salud Mental —Ubicado en la 
Capital Federal —Pcia. de Buenos Aires — 
Córdoba —Mendoza —Sgo. del Estero —Tucu 
mán —La Rioja y Salta; para cubrir las ne
cesidades del Ejercicio 1961|62.— La apertura 
de las ofertas tendrá lugar en él Depattamen 
tp de Adquisiciones y Ventas —Viéyte,1) es

N’ 9257 ; 1^1*1
M. É. F. y O. P.

Admihistración General dé Aguas de Sálta
—CONVOCASE a licitación privada para la 

ejecución dé la Obra N’ 1045 —Revestimiento 
Canal de Riego y Construcción Tapa Móvil de 
H’A’ en Angastaco (Dpto, de San Carlos).

Presupuesto Oficial: $ 232.131.68 m|n.
Apertura: Día 21 de setiembre próximo á horas

11 ó día siguiente Si fuera feriado.
LoB Planos y pliegos de condiciones pueden 

ser consultados sin cargo ó retirados dej Dpto,

pianta Baja— Capital, debiendo dirigirse para 
pliegos é informes a la citada dependencia.— 

El Director Administrativo
Buenos Aires, Agosto 14 de 1961.

RICARDO JUAN PICAREL, Director Adminia 
trativo. e) 23]8 al 11]9|61.

N’ 9158 — SECRETARIA DE GUERRA — DI. 
RECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — ESTABLECIMIENTO AZU. 
FRERO SALTA — CASEROS 527 — SALTA 

Licitación Pública N’ 20|61

Llámase a licitación pública número veinte 
para el día veintidós de septiembre a las die
ciocho, para la adquisición de una camioneta 
Ford F. 100 modelo 1961 o similar, con doble 
cabina, dos puertas, alternativa con ttes, ra. 
dio y calefacción, con destino al Establecimien
to Azufrero Salta. El pago del citado vehículo 
se hará mediante la entrega de dos Estáñele, 
ra IKA modelo 1957 y un jeep, todos en re. 
guiar estado. La diferencia, si la hubiere, a6 
pagará en efectivo.

Por pliegos de condiciones y bases dirigirse 
al Servicio Abastecimiento de este Establecí, 
miento, 0 bien en la Dirección General de Fa
bricaciones Militares, Avda. Cabildo 65 — Bue 
nos Aires. Valor del pliego: cinco pesos mo
neda nacional.

e) 21—8 al 1’—9—61

N’ 9105 — PODER EJECUTIVO NACIONAL

— Secretaría de Estado de Obras Públicas — 
— Dirección Nacional de Vialidad —

—Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
Secretaría de Obras Públicas. Dirección Na. 
cional de Vialidad.—

—Licitación Pública de las obras del puente 
sobr6 el rio Arenales, Acceso Sud a la ciudad 
de Salta, $ 30.000.000.—, aprox.—Se aceptan 
variantes al proyecto oficial. — Presentación 
propuestas: 10 de octubre, a las 15 horas, en 
la Sala de Licitaciones, Av. Maipú 3, planta ba
ja, Capital Federal.—

e) 11|8 al 4|9|61.

LICITACION PRIVADA

N’ 9279 — Administ. Gral. de Aguas 'de Salta

M. E. F. y O. P.
A. G. A. S.

—CONVOCAR a licitación privada día 8 se
tiembre próximo, horas 10,30 para apertura de 
¡as propuestas para provisión de 1.100 mts. 
caños F’C’ clase 5 diámetro 75 mm.; 4 caños 
elevación doble brida F’F’ diámetro 60; 8 
mts. caño F’C’ diámetro 60 clase 5; 8 IDSM 
diámetro 60 y accesorios, con destino Obra 
1007: —Ampliación Red Aguas Corrientes en 
Calle Alvear entre Belgrano y Entre Ríos— Ca
pital.— Presupuesto oficial $ 250,000,— (Dos
cientos Cincuenta Mil Pesos M|Nacional).

Los pliegos de condiciones podrán ser retí» 
rados 0 consultados en Contaduría (Seo. Coai* 
pra)— San Luis 62,

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, AgoBto 30 de 1961.

Ing, MARIO MOROSINI — Administrador Gral,
A. G. A. B,

é) 1 al 6|9|6i. * 11

tifiqui.se
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Contable, previo pago de la suma de ? 200.— 
m|n. ‘

SALTA, Agosto de 1061. ‘ “
LA ADMINISTRACION GENERAL 

Ing'. MARIO MOROSINI — Admlnistiador Gial 
A. G. A. S.

JAVIER A. PAZ SARA VIA — Pro-Secretario 
a|c. Secretaría A.G.A.S.

e) 31|8 al 6[9|61.

N’ 9255 — Administr. Gral. de Aguas de Salta 
M. E. F. y O. P.

A. G. A. S.
. —FIJASE el 11 de setiembre próximo ó día 

Siguiente si fuera feriado a horas 10,30 para 
que tenga lugar la apertura de las propuestas 
que se presentaren :. l.t Licitación Privada'para 
la Adquisición de i ■ ez El< ctrobonibas desti
nadas al circuito de letrigeración de los grupos 
montados en la Us na de .'.guaray y cuyo presu
puesto oficial asciende a m$n. 240.000.— (Dos
cientos Cuarenta Mil Pesos MINacional).

Los pliegos de condiciones respectivos po. 
tirón ser retirados ó consultados en el Dpto. 
E ectromecánico — San Luis 52.

SALTA. Agosto de 1801.
LA ADMINISTRACION GENERAL 

ítlg. MARIO MOROSINI — Administrador Gral.
A. G. A. S.

JAVIER A. PAZ SARA VIA — Pro-Secretara 
a|c, Secretaría A.G.A.S.

e) 31|8 al 4|9|61.

N' 9151 — Minist. de Econ. F. y O. Púb ¡cae 
Administras ón Genera! de Aguas d¿ Salta 
CONVOCASE a licitación privada para el 

i ía 7 de Setkmbr.* a horas 10.30 ó día siguien
te si fuera feiiado, pnl'a que tenga lugar la 
apertura de las propu.s'.as que se presenta- 
i_n para la provisión d : 450 metros de caños 
F'C’ diámetro 100 mm.; 600 in?tro' de Idem 
diámetro 75 mm.; Un ramal Te. F’F’ diáme. 
t o 100 x100 mm.; Tres juntas Gibault F’F’ 
diámetro 100 mm.; Una Idem d.‘ diámetro 
75 mm.; Seis metros de caños F’C’ diám tro 
100 mm.; Una curva con base 90’ doble bri
da F’F’ diámetro 60 mm.; Un caño de eleva
ción F’F’ doble brida diámetro 60 mm.; Una 
válvula de incendio F’F’ diám.tro 60 mm.; 
Dos juntas Gibault F’F’ diámetro 75 mm. 
Dos Ídem dr diámetro 60 mm.; y Una transi- 
C'ón. F’F’ d'ámct o 60 mm.; todos Clase 5 
con destino a la Obra N’ 998: —Amp loción 
R-d de Aguas Co.rient.-s en Aeropuerto di 
Metán, cuyo pre upuesto oficial ascLnd. a ’a 
Suma de $ 150.000.— m|n. (Ciento Cincuenta 
M 1 Pesos Mon.ida Nacional).—

LA ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA, Agosto 28 de agosto di 1961. 
Ing. MARIO MOROSINI — Administrador 

Gentl'al — A. G. A. S.
JAVIER A. PAZ SARAV1A — Pl’o-Secretarlo 

a|c. Secretaría
A. G. A. S.

e) 3O',8 al 19¡61.

EDICTOS CITATORIOS:

N’ 92Í3 — REF. EXPTE. N’. 12454148 s.r.p. 613. 
EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de AsuaB. se hace saber quPedro Pa
dilla tiene solicitado r conocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con. una do
tación de 2,62 l|segundo, a derivar del río PaS 
Cha (ambas márgenes), carácter PERMANEN
TE y a PERPETUIDAD, una superficie de 5 
Has. del inmueble "FRACCION DE PASCHA”, 
catastro N’ 679, ubicado en el D parlamento 
de. Rosario de Lel’ma. En época de estiaje la 
propiedad de referencia t.ndrá derecho a un 
turno de 20 horas cada 15 días con la mitad 
de los caudales de las tomas a utilizar Nos 
8, 6 y 2.
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.
Ing. Agró. HUGO A. PEREZ — Jefe Depar
tamento Explotación — A. G. A. S.

25—8 al 7—9—61

N’ 9190 — REF: Expíe. N’ 4260¡49.s. o. p. 
6;3 — EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
<11 Código de Aguas, se lince saber qu.- Lino 
Aquii.u tiene Somatado otorgamiento de con
cesión de agua púinicu para irrigar con una 
dotación de l,u5 1,segundo, a oenvar de. Icio 
San Antonio (margen derecha), carúe.er T'-ni- 
poial-Eventual, una superficie de 2 Has. del 
inmueble catastio Nv 8U2, ubicado en San An 
tonio, Departamento de San Carlos.-- (Dicho 
caudal se entregara en turnos de 3 horas en 
un ciclo de 25 días.

Salta. Administración Gral. de Aguas
Ing. Agro. HUGO A. PEREZ, Jefe Dpto. Ex
plotación A. G. A. S.
1^1 giA?, 28|8 al 5|9¡61.

— AVISO ADMINISTRATIVO —

N’ 9226 — M. E. F. Y. O. P.
A. G. A. S.

Se hace saber a los señores frentistas, pro
pietarios de inmuebles ubicados en las siguien
tes arterias: PJE. REP. DE SIRIA e|Peilcgri_ 
ni y 25 de Mayo; CNEL. DORREGO e|Moreno 
e H. Irigoyen — PJE. S[N. e|Uriburu y San 
Martín; e|Sarmianto e|Esquiú y Rivadavia; 
Pasaje S|N. e;Urlburu y Avenida San Mar
tín — ARENALES e| Esquió y Moreno — 
PJE. S|N. eiMoreno e H. Irigoyen—CNEL. 
PR1NGLES e|Co,ón y Mitre; PJE. S|N. e¡H. 
Irigoyen y Pellegrini — MITRE e|O'Hlggins y 
Avda. León y Plzarro — GRAL. PAZ e|Mitre 
y Victoria, a los efectos de la conformidad 
respectiva, que la ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA ha dispuesto la 
ejecución de la Obra 974: AMPLIACION RED 
aguas corrientes en san ramón de 
LA NUEVA ORAN, por razones de orden hi
giénico y bienestar gineral y por cuenta de los 
mismos, la que Cuenta con un presupuesto 
oficial de MSN 679.306.30 (SEISCIENTOS SE
SENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS 
PESOS CON 30¡100 M|NACIONAL).

Salta, Agosto de 1961 — 
ADMINISTRACION GENERAL 

JAVIER PAZ SARAVIA
Pro-Secrctarlo

a|o. Secretaría A.G.A.S.
Ing. MARIO MOROSINI
Administrador General

A.G.A.S.
e) 28—8 al 1’—9—61

REMATE ADMINISTRATIVO: 

N’ 9272 — Banco Industrial de la Repúbliea 
A gentina.—

Remata Administrativo
Por: Federico Castanie y Carlos R. Avellaneda 

(En conjuntó en esta subasta) 
Planta Fiaccionadora ae Vino Completa Para 

6.000 Botellas Hora.
En perfecto estado de funcionamiento 

BASE: $ 400.000.— min.
—El día lun:s 11 de Septiembre de 1961, a 

horas 11, en el Hall del Barco Industrial de la 
República Argentina, calle España y Jura
mento de la ciudad de Salta, procederemos a 
rematar con la base de $ 400.000.— una plan
ta fraccionadora de vino completa, en per
fecto estado de fraccionamiento, para una pro
ducción de 6.000 botellas hora, compuesta de:

—Una máquina lavadora automática de Bo. 
tallas de Un Litro de capacidad marca RO- 
BLECAR MODELO A. 11. Serie 9. N’ 13993, 
con Cinta transportadora provista de reductor, 
accionada por motor eléctrico de C.A. trifásica 
marca Electromac. N’ 2939 y cinco motobombaa 
para circu'ación de agua en el interior.

Una l’enadora automática da botellas, marea 
CASTOR, MODELO B—21 N. 11 Orden 15802, 
Rotativa de cuarenta picos, con motor e'éctrioo 
C. G. Z. de 1H.P. N’ 3358.

—Una corchadora automática de botellas, 
marca CASTOR. TIPO N. 11 B—21 Orden 15802, 
rotativa con ocho' dispositivos automáticos, ac

cionada por motor eléctrico marca Electromac 
de 1 1'2 H. P. N’ 3253.

Una e Jquatadora automática de botellas, 'mar
ca ROBLECAR. TIPO E—4 N. 37, Orden 14584, 
Con motor eléctrico marca C. G. Z., N’ 3479 de 
1 II. P. •

—Lina cinta transportadora marca ROBLE- 
CAR. sin número, de hierro ángulo, malla de 
bronce fundido con motor eléctrico marca E- 
LECTROMAC, de 1.1 H. P., N’ 4936.

Ordena el Banco Industrial de la República' 
Argentina en el juicio seguido contra José Coll 
S.R.L.— Los interesados pueden revisar las ma
quinarias citadas en el domicilio de los depo-, 
sitarlos, calle Córdoba 356 de la ciudad de Sal
ta, en horario comercial.— Las "maquinarias se 
entiegan en el estado que están, corriendo por- 
cuenta del comprador, desmontaje y traslado. 
El comprador abonará en el acto del remate el 
30% como seña y a cuenta de precio y el saldó 
una vez aprobado el remate por el Banco In
dustrial de la República Argentina.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— El Banco 
Industrial de la R. Argentina podrá financiar 
parte del precio de compra si el adquirenté se 
ajusta a las disposiciones reglamentarias.— E. 
dictos por 5 días en el Boletín Oficial y en lós 
diarios El Intrans’gente y El Tribuno. —Fecle» 
rico Castanié y Carlos R. Avellaneda, martilie
ros públicos.

e) 31|8 al '6|9|6L

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESO

N’ 9286 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de 1ra. Instancia 2dá. Nomi

nación C. y C. cita y emplaza a herederos y 
acreedores de NAZARIO RUIZ y MANUELA 
AGOSTA DE RUIZ por el" término de treinta 
<líns para que hagan valer sus derechos en 
juicio.—

SALTA, Agosto 25 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario

9) 1|9 al 18|10|61,

N’ 9285 — SUCESORIO!
—ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez en lo 

Civil y Comercial de 3ra. Nominación cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la suce
sión de don JORGE LOUTAJF, por el término 
de 30 días.

SECRETARIA, Agosto 25 de 1961. ' .
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Seeret.

e) 1|9 al Í8|10|61,

N’ 9271 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación cita y emplaza a herederos 
y acreedores de CESAR CARDOZO, pot treinta 
días, para que hagan valer sus derechos. ■

SALTA. Agosto 24 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

S) 31|8 al 17|10|61.

N’ 9270 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de SIMON 
PUNES y LORENZO FUNES, para que hagan 
valer Sus derechos.

SALTA, Agosto 24 de 1901.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 31|8 al 17|10|61.

N’ 9269 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación cita y emplaza por treinl 
la días a herederos y acreedores de MICAELA 
FUNES DE ALANCAY y MARIA ALANCAY 
DE CI-IOCOBAR, para qúe hagan valer sus dé- 
techoS.

SALTA, Agosto 24 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

6) 31|8 al 17|10]61.

N’ 9268 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza a herede, 
ros y acreedores de FEDERICO MORALES y 
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JUANA CELIA MIÑUR DE MORALES, para 
que hagan valer sus derechos, por treinta días.

SALTA. Agosto 2-1 de 1961.
ANIBAL URR1BARRI — Escribano Secretario 

e) 31|8 al 17|10|61.

N’ 9264— EDICTOS SUCESORIOS:
—El Señor Juez de Primera Instancia Cuar

ta Nominación Civil y Comercial cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de 
LOPEZ, Asunción Quipildor de, para que hagan 
valer sus derechos.

SALTA, Agosto 30 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 3118 al 17)10|61.

’ N’ 9250 — SUCESORIO:
—El Doctor Ernesto Saman, Juez de Ira. 

Instancia a cargo dei Júzgalo de Ira. Nomina
ción en lo Civil y Comercial de la ciudad d? 
Salta, cita por treinta días en el Boletín Ofi
cial y Foro Salten», a herederos y acreedo
res de don Alejam.ro F-derico Pichotti pa a 
que comparezcan a hacer valer sus dere.hos.

SALTA, Agosto 25 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de ira. Nominac ón 

e) 30|8 al 16|10|61. * * * * * * * 8 * * * * * 14

N» 9219 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de la. 

Instancia,, Civil y Comercial, 4a. Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JORGELINA ALICIA PEREY. 
RA para que se presenten a hacer valer sus 
derechos,

Salta, agosto 18 de 1961 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
e) 25—8 al 10—10—61

.UT II -■ -I ....................  --—■■■ ... ........... .
■Nv 9205 — EDICTO:

Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de la. tns. 
tar.cia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju. 
uicial del Norte, cita y emplaza por treinta 
días h'.rederos y acreedores de JUAN MEN
DOZA y de MARIA PEREZ DE MENDOZA. 
Edictos en el Foro Salteño y Boletín Oficial. 
SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, Agosto
8 de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana — Secretaria

e) 24—8 al 9—10—61

N’ 9206 — EDICTO!
Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de la. Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte, ctia y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de DAMIAN CO
RONEL. Edictos Foro Saltefio y Boletín Ofi
cial.
SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN. Julio
14 de 1961.

Dr. MILTON ECHENfQUE AZURDUY
Secretario

e) 24—8— al 9-10—61

N? 9198 = EDICTO i Adolfo Domingo Tori. 
Ho, Juez de i’ Instancia 3’ Nom. C. y C. en 
loS autos "Rodríguez, Manuel Salustiano — 
Sucesorio —Expte. N’ 23.067|61”, cita y em
plaza a herederos y acreedores de dicha suce
sión por ei término de 30 días.

Secretaría. Agosto 21 de 1961.
E|l: 21, vale.

Di'. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo, 
e) 23|8 al 6|10|61.

Nf 9189 — SUCESORIO.— El Sr. Jue2 de 
1» Instancia 4’ Nominación C. y C. en juicio 
“Sucesorio de Pedio Hoyos”, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro 
Hoyos, para que hagan Valer sus derechos en 
autos bajo apercibimiento de ley.— Publica
ción 30 días en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño.— Salta, Agosto 7 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretarlo.

e) 28|8 al 6|10|6L

N’ 9185 — SUCESORIO.— Antonio J. Gó
mez! Augier, juez de 1’ Instancia en lo Civil 
y Com reial, 5’ Nominación, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
doña Isabel Ivarbal de Toscano, para que com 
par zcan a hacer valer sus derechos.— Edic
tos Bol.tín Oficial y Foro Salteño.— Salta, 
3 de Agosto de 1961.— MARTIN ADOLFO 
DIEZ, Secretario.

e) 23]8 al 6|10]61.

N’ 91S-1 — EDICTO: Antonio J. Gómez Au- 
gic?, Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Co
mercial 5’ Nominación de la Provincia, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Marcos Pérez.— Edictos en el Bo
letín Oficial y Foro Salteño.— Salta, Mayo 
8 de 1961,

MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.
e) 23|8 al 6|10|61.

N’ 9173 — SUCESORIO.— Rafael A. Flgue 
roa, Juez en lo C. y C- 4» Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a los que se con 
siilcr .n con derecho a la sucesión de don Juan 
Francisco Munizaga, que son como herederos 
o ucieedores.

salta, Agosto 21 de 1961.
Dr. Manuel MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 22|8 al 5|10|61.

£:SJ — SUCESORIO:
¡11 Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 

la. instancia y 5a. Nominación Civil y Co- 
r.i . cial de esta Provincia, cita por treinta días 
i li rederos y acreedoras de don Eufrasio Val
úe rama o Balderrama y Petrona Sajama de 
Va.derrama o Balderrama, cuyo juicio suceso, 
rio ha sido abierto en este Juzgado. Salta, Agos. 
to 18 dr 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretarlo

21—8 al 4—10—61

N" 9143 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia Ira. No

minación. Dr. Ern sto Samán, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores que 
fe consideren con derechos a la sucesión de 
Da. CATALINA ELVIRA o ELVIRA PATRON 
para que hagan valer sus d "techos en el jui
cio sucesorio de la misma.— Fdo.: Dr. Ernesto 
Samán.—

SALTA. Agosto 10 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Secretario del 

Juzgado de Ira. Nominación
e) 18|8 al 3|10|61

Nv 9138 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera instancia Primera No. 

minaclón en lo Civil y Comercial, cita v em
plaza por treinta días a los herederos y acree
dores de Don ALEJANDR.O KUMIKE. Expte. 
40.368|60.—

SALTA. Agosto 9 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Secretario del 

Juzgad0 de Ira. Nominación
e) 18|8 al 3|10|61

N’ 9125 — EDICTO SUCESORIO:
—RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de Ira. 

Instancia a cargo del Juzgado de 4ta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don MARCOS VRArVJES, para que comparez
can a hacer valer sus derechos. Edictos Bole
tín Oficial y Foro Salteño.—

SALTA, Agosto 4 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 14|8 al 29|9|61

N’ 9100 — EDICTO SUCESORIO:
—El DT. Ernesto Samán. Juez de Ira. ins

tancia 1ra. Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de VALEN
TIN ESCALANTE.

SALTA. Junio 30 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretarlo dd Juzgado de Ira. Nominación.—

e) 10|8 al 27|9|61

N’ 9092 — ERNESTO SAMAN, juez de Pri
mera Nominación Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de MOROS1NI ARRIGO, a fin de que 
hagan valer- sus derechos. 1

Salta, Agosto dos de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY

Abogado
Secretarlo del Juzgado de Ira. Nominación 

e) 9—8— al 26—9—61

N’ 9964 — El Dr. ERNESTO SAMAN, Juez 
de 1ra. Nominación C. y C. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FAUSTO DANIEL CEDRON para que ha
gan valer sus deiechos.—

SECRETARIA. Salta, Julio 24 de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado -■ 
Secretario del Juzgado de Ira? Nominación

e) 27|7 al 8|9|61.

1M7 9047 — SUCESORIO:
—JOSE RICARDO VIDAL FRLiS, JU6Z lie 

Primera Instancia Segunda Nominación en It 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Virgilio 
Núñez.—

SALTA, Agosto 3 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — ESciib. Secretarlo 

e) 4|8 al 22|9|61.

N’ 9026 — SUCESORIO:
—El Dr. Antonio Gómez Augie-, Juez en lo 

Civil y Comercial. Quinta Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- 
do"cs de Lucía Eliana Cofré de Alvarez.—

SALTA. Jiil'o 21 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 4l8 al 22|S|6L

N’ 9006 — El Señor Juez en lo Civil y Comer
cial de Primera Instancia de! Distrito Judicial 
del Norte (Salta), cita y emplaza a herederos 
y acreedores de Arturo Absalón Carrasco, pa
ra que dentro de los treinta días hagan valer 
sus derechos.—
S. R. de la N. Orán. Julio 11 de 1961. 
MILTON ECHENIQUE AZURDUY — Secret.

e) 3|8 al 2019161.

N’ 8988 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis. 
trito Sud—Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herede.es, acreedores y legatarios de 
don HONORIO G ^MEZ . de doña LINA MER
CEDES MENDOZA DE GOMEZ.

METAN. Julio 18 de 1961.
TUDITH L. DE rAílQUALI — Secretarla.

'I 1|8 al 1819161.

N’ 8973 — SUCESORIO:
—El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de 

P -imrra Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, cita y emplaza por 
treinta días a heredaros v ncvpprinreQ de doña 
MORA DE .JESUS CAMPOS DE P'JIRAT.TA 
para que hagan valer sus derechos.— Diarios: 
Boletín Oficial y Foro Salteño.—

S. R. de la N. Orán. Julio 21 de 1961.
e) 3117 al 12l9‘Gl

N’ 8948 — EDICTO:
—Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 

de Ira. Instancia 3ra. Nominación cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de ROSA OCHOA DE NIETO, por el término 
de 30 días.—

SECRETARIA, Julio 18 de 1961.
e) 2717 al 8|9|61.

N’ S929 — EDICTO SUCESORIO:
—Dr. Antonio J. Gómez Augier, Jne2 de Ira. 

Tnst. C. y C. 5ta. Nominación cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores dfl 
JUAN AUGUSTO LOBO CASTELLANOS.—

SALTA, Julio 24 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 26|7 al 7I9Í61.

Alejam.ro
herede.es
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N? 8928 — El Dr. -ANTONIO ’ J. GOMEZ ÁÚ_ 
■GIeR, Juez en lo Civil' y Comercial de Pri
mera' Instancia, Quinta Nominación de. la Pro- 

■ .vincia de Salta-Capital, cita y enjplaza por el 
término de treinta días á herederos y acree
dores de.Dn. Dionisio Eduardo Ramos. -.

Salta, julio 25 de 1951.
MÁRTÍN" ADOLFO. DIEZ •_ Secretario 

e) 27-7 al 8-9-61

N’ 8.926 — El Señor Juez- de Primera Instancia 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cija y emplaza por treinta días, a herederos 
y--acreedores de.' don CESAR ANTONIO SA
LADO.—

SALTA, Julio-17 de 1961.
ANIBAL URRIBAiil-ti — Rsc'rib. Secretarlo

e) 7|8 al 22|9|61.

Ñ? 8922. — EDICTOS: .
—EL Juez de Puniera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil-,y Come.oiai. cita y empia- 
Zfi a heredéros y acreedores de don .PEDRO 
ZARATE, para’ au° comparezcan a hacer va
ler sus derechos en el término de treinta días, 
bajo apercibimiento de ley.—¡

SALTA, Julio 19 de 1961.
Ji». MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 27|7 al 8|9|6L
~_.i • -T|.-o~ r" ----- •- -- -—

N« 8806 — SUCESORIO: El Señor Jpez de Ira. 
instancia en lo Civil y Comercial 3ra. No
minación, cita, llama y emplaza por treinta 
días- a herederos y acreedores de Margarita 
Guzmán de Aguilar .i- ' .

■ SÁLTÁ, Junio 6 .de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret 

: e) 24|7 al 6|9|61

Ñ’ 8895 — SUCESORIO:
-“ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez del 

Juzgado de ira. Instancia 3ta. Nom. C. y C. 
cita' y emplaza .a herederos y acreedores de 
la sucesión.' de Miguel Ignacio Avellaneda 
por el término de 30 días. . ff

SECRETARIA, Julio 12 de 1961. Q
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO • — Secret.' 

e) 24|7 al 6|9]61

N’ 8882 — EDICTOS:
—SI Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de Don ■ Pedro León Gallo.

METAN, Junio 27 de 1961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secret. 

' • e) 24|7 al 6|9|61

Ñ’ 8881 — SUCESORIO:
El .Juez de Segunda Nominación Civil cita 

por treinta días a herederos, acreedores e ln-, 
tereSadoS etl la Sucesión de Doh Cristóbal 
LÍanos, emplazándolos bajo apercibimiento do 
Ley.- ' h'ljIFS]

Salta. 19 de Julio de 1961 
. - AÑ.ÍBAL URRI BARRI

Escribano Secretarlo .
-. e) 21|7 al 6|9|61.

N’ 8877 -r- EDICTO SUCESORIO
El Dr. Antonio J. Gómez Augler, Juez de

1a. Inst. C. y C. 6a. Nominación .cita y em
plaza pdr treinta días a herederos y acreedo-- 
t*eS dé VICTORIA VJELEZ para' que se 'pre- 
■sénten a hacer valer sus derechos.

Salta, julio 20 de 1961
- MARTIN DIEZ

' e) 21—7 al '5—-9—61

N». 8861 EDICTOS CITATORIOS ’ > .

El Dr,- ERNESTO SAMAN-,.-Juez, .de Prime-' 
ra Instancia- en 'lo' Civ.il y Comercial, Primera 
Nominación • de- esta ciudad dé Salta; cita , y 
emplaza por treinta días.a herederos y,acreedo - 
res de Dn. FLÁVIO ARMELLA HZARRAGA,' 
para que hagan valer sus derechos.

Salta, 16 de-mayo de 1960.
Dra. ELOISA G. AGUILAR -

. Secretaria
Del Juzg. Ira. Nom. Civ. y Coin 

e) 20—7 al 4—9—61

N’ 8858 — El Dr. Adolfo Domingo Torino, 
juez de Primera Instancia y Torcera Nomi
nación. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Enrique 
Riornbak, por el término de ley.— Salta, 4 de 
Julio de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretarlo.

■ e) 20|7 al 5|9|61.

N’ 8858 — EDICTO: Adolfo D. Torlno, Juez 
del Juzgado de 1’ Instancia 3’ Nominación, G 
y C., cita y. emplaza a herederos y acreedo. 
res de la sucesión de don Gregorio Vidal Vi- ' 
nabal o Vidal Viñabal y de Tránsito Alberti. 
na Paz de Viñabal, por el término de 30 días.

Secretaría, Julio 11 de 1961.
■ 6) 20|7 al 4|9|61.

N’ 8852 —.El Sr. Juez de Primera Instan, 
cia en lo Civil y Comercial, Segunda Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a. here
deros y acreedores de doña Amanda Alejan
dra Núñez de Ola.
ANIBAL URRLBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 20|7 al 419161. '

‘ ............. ■ ■ ■ > -
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. N» $273 - Por: "RICARDO GUDIñÓ. " ' :
Judicial .--—- 85 .Vacas(•'Tipo Holaqdo Argentino • 

' '48 Con Crías BÁSE: $ -200,'000.— -' '
El díg,. 22 de Setiembre de 1961, a.- horas ll._ ■ 

,en 'el Hall -del Raneó Provincial de Saltá¿.Ré- - '' 
..majaré.don, la BÁSE dé ? "200."000.— 85AVacas' - 

tipo Holañdo Argentino -—. Por 'Cruza, (48 con 
Crías), y (37 sin Cría), con las,.MarCasJ que.se • 
harán’conocér eñ el acto dél remáte;— Las'mis- ’ •
nías se encuentran éñ poder del 'depositario ’ju’-". \-

- ilíójal señor Luis Ruíz, en- la finca Santo Do— -. 
.mingo Dpto. de Cerrillos.—,-.Ordeña ■'el Señor “• .. ' 
Juez de 1ra.. Instancia; ,3ra. JJóminación- en lo 
C. y C., .en autos:' —Banco Provincial’ de Salta - • 

■vs. Ruíz Luis — Ejecutivo’ — Expte. N’ 22.'623|61. ■’ .
Eri el acto , del remate el 30% del precio, cómo 
seña y a-'cuenta del mismo, saldo una vez apró. • 
bada la subasta por el señor Juez de la- causa, u _• 
Comisión de Ley a" cargo del comprador.— ’iS-. 
dictos por tres días con 10 de anticipación ’w -,. ■ 
los’diarios Boletín Oficial Y El . Tribuüo y. por , 
un día en el día de la subasta en/el diario El 
Tribuno.

-6) 81|8 al ¿ '

N<9263Pói’i-José hlanlilti. Ri.íBO'Pajréil! .
— Judicial -L Máquina para- taller- meCániCG,' 

BASE; $ 9Q.0OOi*~* . . - • ■.
—iÉÍ día viernes 15 de.Setiembre, de 1961,’a las. .

11 horas, en .el "hall? del Banco Provincial' de '■ 
Salta. España .625, por 'disposición 'del ’Sr. juez . • ■'
de ira. Inst. erl lo C. y C. dé*2da. Nom.,'eri ■ ■' 
autos: Ejecutivo (Prenda)—Banco Provincial- . 
de Salí a -vs. Eduardo Martórell-’'— Expte. ''N’.- - ; 
28.850j60, remataré cori BASE'"dé $ '90.000.—. -• • '-j 
m|n, en un.solo lote, las siguientes máquinás.'paJ 
fa taller mecánico: a) UNA PRENSA"HIDRAU. - ' • 
LJCÁ, marca -r-Sagal— modéio • 52—N’- BPS-”' 
230; b) UNA MAQUINA. RECTIFICADORA '' ' 
CAMPANAS DE.FRENOS, marca—Sa'gál—mó= --. 
del'0,52, N’ BPS.-231; c) UNA MAQUINA REC= ■ 
TUNCAR' CILINDROS, marca -Wán Ñóritfan--' •' ' ‘ 
modeio|4-6, N’ BPS.—232; d) UN TORNO 'ME; 
CANIDO, marca —Agar CroSs y Cíá.“> modelo 
|46,' N1' BPS—233; -e)-'UN GÜINCHE. MECANI
CO, marca —Paiíiza-—módélo|52l'N’’BPS^ááé;

N’ 8868 — EDICTO SUCESORIO
El Juez- en lo Civil y Comercial de la. Ins

tancia, -4a. Nominación, ' cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores dé doña 
-§ÍNF,OROSA TAPIA de HUERTAS, Expte. 
Ñ® 25707 — 1961. - ■

.Salta, 14.de Julio de 1961
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

• Secretario
' ■ •?1—7 al G—9—61

f) UN COMPRESOR.DE AIRE, dé'4 H‘.'P."ñiár- .' • 
ca —Siani— mudelo|51, N’- BPS.-r-235.— Los ■ .
mencionados biejie8.se encuentran- e'rr el ^Táller 
mecánico-de la'Avila.; Sarmiento'N’'-568::-i‘.'':ée- ’• 
ña: en- el acto dei-; Remate él comp.ra'dór abo- : 

' nará el 30% dél precio-a ota. y la1 comisión de j
arancel,— Sa’.do: a, la," aprobación'■ judicial.— 1.]
Ed:ctos¡ .en el Boletín 'Oficial y diario-íEl TrL j 
huno, durante .3 días, éon ló^dias-de antieipa.éión,., -. 
a. la subasta.— Salta, 29 .de'agostó de 196i.~-; '.., '■
-José Martín .Risso'Patrón “■.Martiliero-Páblteo':-, 

é) 3i|8 al ai 4|9|6Ií
u>ó..'»'ihfTn*Vl «r? Iinr'ftl Iiftciftfrn IW. I^I ..................................... . ■ ■’
Ñ’ -8áS2’*-» Nf: ¿osé Martín-Ris'Bo'PatréRi.’ . < .. .. .' 

,.(Dé„lá Corporación de-Mattllléheéj.', . . ,• .' J
“Judicial “'lín lote dé 'Terreno eh Id'61udád"= . . 

BASEi” $• §.383,32
. .—El dí¿ Lunes -25 de.Setiémtíré dé 1061,' á lás J ' 
17’-'horas, en-m'j escritorio'.de RématestiMltiie-’. .
398 de eÉjta ciudad,, fco'r disposición del _Sr.. jiíéz -. •'
de ira.- Inst. en. lo C.' y C\-de 2da. Nómin.-.eii- . ’• 
autos:-Ejecutivo •—Banco'Provincial de "Salta. / 
vs, Damasó Vicente Acosta — Expte,. N’ -29,140| • ■ , 
61, iGmataré DON BASE de $ 3;333.32" m|tí. "o 
sea las 2|3. partes de su valuación- fiscal,' un lq» ' _ . ' 
te de terreno ubicado en esta-ciudád én-.lú bUL--.'- 
lie Aceyedo,' entré Obispo -Romero'y.. Juau-Fefo 
nández, qüe mide según Tituló, 8 ttlv frente X;'8O V ■' 
m. fondo,'y-limita'al N"., e|Chllé Acev.hdo'•'(antéB -. 
Zabala); -al 8, c|lpté N'^2C>5; ’al >S. ejlote N’;167 - " ’’ 
y al‘O. c|iota N’ 165.— El mencionado*’lote 18 ' ' ’
corresponde al demandado s|Títúlo inscripto af- 
■Fo. 428 Asi’ento-4 del Libro N’,60 del R.. I. de. . < 
la Capital.—Nomenclatura: Catastro N’ 10.165 
Sgo. C. —r- .Mz.- 47 .— Pare. 23.—- El comprador •' ' ' í 
aborará en el acto .del Remate,,el -3Ó% .'de sé-"’-' ,
ña o,. ata. des precio más' la comisión ’de "aran- • ■ 
ce.l; él saldo a la aprobación judicial de la sú- • í - - 
basta— Edictos: 15 dfas eñ-el Boletín Oficial 
y Floro'-Saltéñp y por-.5 días en El intransigen, , 
te.-^. Salta,'9 d'e ,AgoSto-.de 1961.— . '
José Martín RiSSo Patrón —'Martiliero EübliQQ" ' ■ ‘ 

...." e) 8115 ál. 25191,61,-;

N? 8842 — EDICTO:

—CELESTINO CHARIFF ACHAR, Intenden.' 
te Municipal a cargo del Juez de Paz Propieta- - 
rio, de ésta localidad de La Candelaria, Pro.' 
vincia de Salta, cita v emplaza por- treinta días 
a herederos y acreedores de Francisca Brígida 
Bulacio de- Soria.

—Edictos Foro Sal eño y Boletín Oficial
LA CANDELARIA, Julio 10. de 1961..' 

CELESTINO CHARIFF ACHAR —' Presidente 
Municipal — a|cargo -Juez de Paz. •
La Candelaria — (Salta). ' ■

e) 19|7 al 1|9161.
F " " . ... ....................... - , rr

N’ 8835 — SUCESORIO:

—Adolfo Domingo Torino, Juez Civil y Co. 
merülal de Tercera Nominación, Cita por .trein
ta . días a herederos y acreedores de BRUNO 
GUAYMAS.

SALTA, Junio 28 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

e) 19|7 al 1|9161.

■REMATES JUDICIALES

N’ 9287 — Por: ANDRES ILVENTO ■ .
Judicial •—■ 2 Múquiñas para lavar pasta.— El 
día 8 d,e Septiembre 1961 remataré en mi- clomi- 
cilio Mendoza 357 (Dpto. -1) ciudad a las 18 
hs. por dispósiciórt'Sr. Juez de 1ra. Tnst. eh lo 
C.. y C-. 5ta.' Nom. en la ejec. seguida por Gue- 
rieiro- Murta Manuel M. y Cía. S.R.L.-.vS.- 
Sres. José Coíl S R.L. Exp. n’ 5765161, lo slgte,' 
DoS máquinas de lavar pasta marca -Thomas 
Thirige. y .Mocar- N’s. 187.917 y ,-de 4 H.P. 
1450 r.p.m. 22ü:vol. a trifásico.— Sin Base 
al mejor postor dinero.de contado y'al mejor 
postor.— Seña 20% saldo uha vez' aprobada.la' 
subasta.— Com. s'arancel a e| del comprador.-— 
Puhllc. —Boletín Oficial— y —El Intransigen
te— 5 ’ días.—. informes al suscrito Martiliero 
Andrés Ilvento.— ’

... . 6) i ál ?|9|61. ’

l
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Nv 9261 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
—Judicial ■—■ Inmuebles en Villa San Lorenzo—

—121*3 de Octubre de 1961, lis. 17, en Sarmiento 
548, Ciudad, remataré CON BASE de ? 
4.738.66 m|n. y 5 13.722.66 m|n., equivalentes 
a las 2]3 partes de su vjfiscal, los inmuebles 
que s|tít. reg. a fiio. 239, as. i del Libro 126 R. 
1. Cap., le pertenece a Don Gerardo Caye_ 

' taño Sartini, ubicados en Villa San Lorenzo, 
' upto. Capital, con ext. y límites que le dan sus 

-it.— Catastros N"s. 25422 y 25423.— Seña 30%. 
Comisión ego. comprador. Ordena Juzg. 1ra.

■ Inst. C. y C. 2da. Nom. en juicio —DIEZ Luis 
‘ vs. SARTINI, Gerardo Cayetano y SAN JUAN 
• Edmundo Emb. Preventivo Exp. 29.107|61.

e) 31(8 al 28(9(61.

,i*r 9260 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos, 
. judicial — Inmuebles en Villa San Lorenzo

- . n, 4 Octubre 1961, lis. 17., en Sarmiento 548, 
-.Uuad, remataré CON BASE DE ? 16.880.— 

y ? 23.079.32 m|n., equivalentes a las 2|3 
pues, de su v|f.scal, los inmuebles ubicados en 
Villa San Lorenzo, Dpto. Cap., Catastros N’s. 
25406 y 25407, respect., los que s|tít. reg. a flio. 
289, As. 1, L. 126 R. 1. Cap., pertenecen a D. 

j.-qrdo Cayetano Sartini, Por ext. y límites, 
■. sus tit. Ordena Juzg. Ira. Inst. C. y C. 2da.

..v.urn juicio: Diez, Luis vs. San Juan Ed. 
..uiiiuo y Sartini Gerardo Cayetano —Emb. pre. 

■'entivo, Exp. 29.125. Gl.
o) 31)8 al 25(9(61

Ní 9259 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
~ Judicial «— Lavarropas “S am Hoover” — 

El 22 Stbre. 1961, hs. 17, en Sarmiento. 5¡8, 
Ciudad, remataré CON BASE DE ? 4.532.— 

’m|n. un lavarropas mea. SIAM HOOVER, 
Cté... alt. N’ 160854, s.n tapa, pudiando revi 
darse éñ Zuviría 100, Ciudad. De no haber 
’oiertas, transcurridos 15 min, se realizará una 
2'dá. .subasta por el mismo bi.n y esta vez 
SIN BASÉ; Seña 30%, Comisión ego com. 
prador. Edictos 3 ds. c|10 anticip. fecha rema, 
íé. ' Ordena Juzg. Paz Letrado 3, ju.c.o 

‘jfcjec. Prendaria — Lerma S.R.L. vs. José 
Manuel, Z.rda.

/.T . . . e; 31(8 a: 4(9¡61

Ñ? 9258 — Por: Miguel A, Gallo Castellanos
' Judicial — Vitrinas y Enfriadores de agua 

“SIAM”
‘ .—En 5 de octubre 1961, hs. 17, en Sarmiento 

548, Ciudad, remataré CON BASE DE ? 
.210.800,— m|n.¡ Dos Vitrinas ote, alt., SIAM, 
equipos y gabinetes igual mea. N'is. 5757 y 5758 

-.888 y 308, mod. V. 33, la 1ra. con puerta del 
medio rota y la 2da. buen estado. Tres Enfria- 
dores de agua, cte. alt. SIAM, gabinete igual 
...CU. N’S. 7216, 2010252 y 2010254, pudiendo re- 
asarse en. Zuviría 100, Ciudad. De no haber 
ofei'.aB, transcurridos 16 minutos se realizará 
una 2da. subasta sobre los mismos bienes y eSta 
vez SIN BASE. Seña 30%. Comisión ego. com
prador. Edictos 3 ds. con 10 anticip. de fecha 
subasta. 'Ordena Juzg. Ira. IbSt. C. y C. Bta. 
■Nomin,, juicio: Lerma S.R.L. vs. Aclitar, Bray 
Mario — Ejee, Prendaria.

e) 3i|á al 4|9|61 

Juez de 1’ Inst. en lo C. y C. 5’ Nom., en 
el juicio seguido por Celia Lozano como ce
sionario de Juan Justino Aguilar vs. René 
Antonio Coca, Expte. N- 6035¡61, lo siguiente: 
Un inmueble ubicado calle Virgilio Tedín esq 
Estero, inscripto al folio 359 asiento 1 del li
bro 273 de R. I' de la capital. Catastro N’ 
34948 sección D. manzana 70a parcela 1 BASE 
de venta las 2|3 partes de su tasación fiscal 
o sean (3 6.666.67 m|n.), Seis Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesos Con 67|100, seña 20 o|o 
a continuación una motoneta “LIDO” verla 
calle J. A. Fernández N’ 1048, en buen esta
do, mod. 319.70 c.c. N» 1110118. BASE de 
venta ($ 54.400.— m|n.), importe del Crédito 
Prendario, seña 20 o|o saldo de ambos al apro 
barse las subastas por el Juzgado. Com. s|aran 
cel a c| de los adquirentes.— Pub. “Boletín 
Oficial’’ y ”Ei Intransigente” 10 días.— Infor 
mes al suscrito Martiliero Público.

Habilitada los días festividades del Señor 
del Milagro.
ANDRES ILVENTO, Martiliero Público.

e) 29|8 al 28(9(61.

N’ 9217 — Por: MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL:

CALLE A. CORNEJO Y J. B. ALBERDI 
BASE $ 32.200

El 23 de octubre p. a las 17 horas en mi 
'Se.iti.rio A’.berdi 323 por orden del s-ñor Juez 
de Primera Instancia en lo C. y C. Cuarta 
Nominación en juicio ORDINARIO CUMPLI
MIENTO DE CONTRATO GUILLERMO ÑA- 
LIAR VS. RODRIGUEZ HERMANOS procede
ré a rematar con la base de treinta y dos mil 
doscientos pesos 0 sea las dos terceras partes 
ds la tasación fiscal un inmueble, con todo lo 
edificado, piantedo, etc., ubicado en Tartagal, 
Departamento de San Martín, cal’.e Abraham 
Cornejo esq. J. B. Alberdi, con una superfi
cie de 284.35 rnts2. (23,90 metros A. Cornejo — 
11,55 m tros costado sud — 14.55 metros cos
tado O ste) señalado como lote N’ 5, manza
na 21, comprendido dentro de los siguientes lí
mites generales: Norte, calle J. B- Alberdi; 
Sud, lotes 4 y 6; Este calle A. Cornejo y Oes
te lote 4. Títulos al folio 187, asiento 1 Li
bro 5 R, I. Orán. Catastro N’ 1329. En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, Comisión de aran
cel a carg0 del comprador.

FORO SALTERO Y B. OFICIAL: 30 publi
caciones — INTRANSIGENTE: 7 publicacio- 
n.s 25 y 28 agosto 29 y 3t agosto 19—20—23 
octubre.

e 25|8 al 10|10|«l.

N’ 9169 — Por: JUAN FEDERICO CASTA- 
NIS — JUDICIAL — INMUEBLE EN LA ZO 
NA RESIDENCIAL — BASE $ 210.000.—

Él día martes 26 de Setiembre de 1961 a 
las 17 horas, remataré, en mi escritorio calle 
J. M. Leguizamón N’ 675, Con la BASE de 
$ 210.000.— m|n, el inmueble ubicado en la 
calle Avenida Hipólito Irigoyen N’ 118, con 
una superficie de doscientos v;inticinco metros 
con ochenta y nueve decímetros cuadrados y 
cuyoS títulos están registrados al folio 209 
asiento 1 del libro 237 R. I. de la Capital.— 
El comprador abonará el treinta por ciento en 
el acto del remate como seña y a cuenta de 
precio y el Saldo una vez aprobado el tomate 
por el s;-fior Juez de la Causa.— Ordena el 
señor Juez de P3z Letrado N’ 2 en el juicio 
‘‘Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. 
Maiía Victoria Portocala de Eletti. Expte. N’ 
3486, año 1959.— Edictos por 15 días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno— Comi
sión de L:y a cargo del Comprador. 
EMILIANO 'E. VIERA, Secretario. "

e) 22|8 ai ll|9|éi.

N.’ 9144 — Por: Miguel A. Gallo Cástellanüs 
Judicial — Valioso Inmueble en R. de Lérffiá

—Él 19 de Octubre de 1961, a hs. 17, en-SáJ* 
miento 548. Ciudad, remataré CON BASÉ dé 
$ 186.480.— m|n., importe equivalente al moñ. 
to del crédito hipotecario e intereSes( pasa y, 

terreno de Dn. Carlos Vera, ubicado en Rrio. 
de Lerma con frente a calle Bernardo de Iri- 
goy.-n entre 9 de Julio y Pellegrini.— Exten
sión: 16.87 mts. de frente; 46-20 mts. en su 
costado Oeste; .18.60 mts. donde forma mar- 
ti.io en contra propiedad de 29 mts. de E. a
O. por 13 mts. de N- a S. que forma la pro
piedad de Suc. Montiveros. — Límites: N. 
prop. de Tomás López; E. con la de Don Tris
can Zambrano; O. con la de Don Alberto Du- 
-an y Suc. Montiveros: S. con la de la misma 
¿uc. y con cade B. de Yrigoyen.— Cuenta con 
numerosas y cómodas habitaciones y depeu. 
uencias construidas con material de ira.— 
Nomenclatura: Cat. Nv 573, Paro. 24, Manz 
8, tíec. B, R. de L.— Tít. Flio. 91. As. 1, Li. 
oro 13 R. 1. de R. ae L.— En el acto 39% se- 
ña a cta. precio.—
Comisión ego. comprador.— Edictos 30 días 
en F. tíalteño y B Oficial y por 3 días en El 
Intransigente.— Ordena Sr. Juez Ira. Inst. C< 
y O. 3ra. Nominación en. juicio: —ECHEN1. 
OUE, José Luis vs. VERA, Carlos o Carlos 
ÍSidomo, VERA — Ejecución Hipotecaria.—

e) 18|8 al 3110|61

N’ 9108 — POR ANDRES ILVENTO 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad — Ca

lle Gral. Güemes N’ 1578
El día 8 de Setiembre 1961, remataré en mi 

18 horas en el juicio Ejecutivo seguido por An. 
tonio M=na vs. Mary R. de Cata y otros Expte. 
N’ 5721(61; lo siguiente: Un inmueble con to
do lo plantado y edificado y clavado situado 
calle General Güemes N’ 1578. Inscripto folio 
149 asiento 1 del libro 113 de R. I. de la Ca
pital. Manzana 95 Catastro 15071 extensión 10 
m. x 33.70 m. mas o menos lo que resulte. Ba
se de venta las 2|3 partes de su tasación fiscal 
o sean ? TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 
m|n. (5 8.800.00) dinero de contado y al me
jor postor. Seña 20% saldo una vez aprobada la 
subas'.a por el Sr. Juez de la causa. Dicho in
mueble reconoCe varios embargos que consta 
en el respectivo exped. de fs. 26 a fs. 27. Publi. 
caciones ‘'Boletín Oficial” y ‘‘El intransigente” y 
20 y 15 días resp. Informes al suscrito Martille, 
ro. El juicio se tramita ante el Juzgado de 
la. Instancia 5a. Nominación, quien ha orde
nado la subasta.
ANDRES ILVENTO — Martiliero Público — 
Mendoza 357 (Dpto. 4).

e) 11—8 al 11—9—61

N’ 9037 — Por: CARLOS R. AVELLANE
DA — JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSA
RIO DS LERMA — BASE $ 300.000.— M|N.

El día 26 de Setiembre de 1961. a horas 17, 
en mi escritorio de calle 20 de Febrero 496 
Dpto. B, remataré con la BASE de $ 300.000.. 
m|n. (Trescientos Mil Pesos Moneda Nacio
nal), un inmueble ubicado en el pueblo de 
Rosario de Lerma, con todo lo edificado y 
plantado y adherido al suelo, el que corres
ponda a Dn. Carlos Vera, por título registra
do a folio 91 asiento 1 del libro 13 de Rosario 
de Lerma, Subsistiendo Sin modificación y re 
conoce como gravámenes ios siguientes: 1’) 
Hipoteca a favor del señor José Luis Eeheni- 
que, por la suma de 8 168.000.— m|n. (Ciento 
Sesenta y Ocho Mil Pesos Moneda Nacional), 
registrado al folio 93 asiento 3.— 2’) Embargo 
por $ 27.500.— m]n, (Veintisiete Mil Quinten 
tos Pesos Moneda Nacional), a favor de Mi
guel Angel Molina, registrado a folio 93 asien 
to 4.— Ordena el señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Cuarta Nomi
nación, en el juicio caratulado “Marcial Cal
los vs. Vera CatloS" Prep. Vía Ejecutiva — 
Expte. 25443161.— Publicaciones de edictos por 
30 (Treinta días) en el diario “El Intransigen
te” y Boletín Oficial.— Acto de remate el 30 
o|o (treinta por ciento) Como seña y a cuenta 
dé precio. Comisión de Martiliero a cargo dej 
comprador,— Carlos R. Avellaneda, Martiliero 
Público, 20 de Febrero 496, Dpto. B. Salta.

e) 4(8 al 2rt'l9j6i,

•N'-' 92S6 — Parí Martíñ Leguigamóri
Judicial “= Cuota Social y Utilidades

t=“E1 fl de Setiembre p. a las 17 horas en mi 
Ssei'itorio Albérdi N’ 323 por orden del señor 
Juez de Primera instancia en lo C. y C. Cuarta 
Nominación en juicio EMBARGO PREVENTI
VO ANTONIO MARTINEZ IBAÑEZ vs. LUIS 
■A. RODRIGUEZ Venderé sin bafie, dinero de 
contado, la cuota social y utilidades que tuvie
ra el ejecutado en Román SR. Ltda.— En el ac
to del remate treinta por ciento del precio de 
venta.y a cuenta del mismo.— Comisión de aran» 
cel a cargo del comprador.
B, oficial y Intransigente — 3 pub’ieaelones. 

e) 31|8 al 4(9(61.

N? 9242 — Pori ANDRES ILVENTO — 
JUDICIAL.— El día 22 de Setiembre de 1981, 
en. mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4), Ciu
dad,, .a las 18 horas remataré por digp< Beño?

N« 9026 — Por: MARTIN LÉGtííZAMoN =-
JUDICIAL — FINCA SAN FELIPE O SAN 

nícolas — base $ 412,500.— M|N,
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El 27 de Setiembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323, por orden del señor 
Juez de Primera Instancia en lo C- y C. Se. 
gunda Nominación en juicio Ejecución Hipo, 
tecaria Seguida poi- D. Agustín Dorda vs. D. 
Ñor mar do Zúñiga, Expte. N’ 2-3.QS1. venderé 
con la BASE de Cuatrocientos Doce Mil Qui
nientos Besos, la propiedad denominada San 
Felipe o San Nicolás, ubicada en El Tipal. De 
p’artamenfo de Chicoama, con una superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro aréas, cincuenta y nueve metros cua 
drados, aproximadamente, comprendida dentro 
de" los siguientes límites generales: Norte, pro 
piedad de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de 
Guariuco, La Isla de Suc. Alberto Colina y Río 
Bulares;. Sud, propiedad de Ignacio Guanucc 
jr Campó Alegré de Natalia y Marcelino Gu. 
tíérrez; Este, finca aanta Rita de Luis D 
Andrea y Oeste propiedades de Fedro Guanuco 

. y .Ambrosia G. de Guanuco, camino de Santa 
Rosa al' Pedregal, Campo Alegre y La Isla.—• 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e.) 4|8 al 2219161.

N’ 8898 — Por: Martín Leguizamóti. 
Judicial Fracción de tierra. — En Rosario 

de la Frontera — BASE $ 3.800.—-
—tai 12 de setiembre p. a las 17 horas en 

mi escritorio Alberdi 323 por orden del se
ñor. Juez de - Primera Instancia en lo C. y C. 
primera Nominación en juicio —Embargo 
preventivo Dergam Chain vs. Miguel Angel 
Escudero venderé con la base de las dos ter
ceras partes de la tasación fiscal o sea la can
tidad de tres mil ochocientos pesos la mitad 
Indivisa de la fracción denominada lote cuatro, 
plano Ñ’ 257 de Subdivisión de la finca Zan
jones, fracción Trampa u Obraje, de una su
perficie total de 41 hectáreas, 4021 mts2. con 
título inscripto • al folio 223, asiento 1 Libro 
18 de Rosario de la Frontera, catastro N? 107, 
Comprendida dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, propiedad de Isabel de Ca
brera y S.A. Cabral; Sud, lotes 9 y 10_; Este 
lr-tn N’ 6 v Oeste lote 3.— Eti el acto del re
mate veinte poi ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

e) 241? al.5[9|61

N» 8859 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — INMUEBLE — BASE

? 205.650.— M|N.

El día 8 de Setiembre de 1961 a hs. 17, en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la BASE de ? 205.650.— m|n., 
una fracción de terreno parte integrante del 
inmueble denominado ”E1 Molino”, ubicada 
próxima a la ciudad de Metán, jurisdicción de 
esta provincia de Salta, con todo lo en ella 
edificado, cercado, plantado y adherido al sue
lo y con derecho de agua del Río de Metán, 
de acuerdo al plano archivado bajo N’ 309, y 
tiene' la siguiente extensión: 426 metros Con 
setenta centímetros de frente, al Río Metán; 
410 metros 90 centímetros de contra frente; 
528 metros de fondo en el costado Este y 375 
metros en el costado Oeste, ó sea una super
ficie de 18 hectáreas 387 m2. y 2.0009 centí
metros, limitando: al. Sud, Con el Río Metán; 
Norte, con terreno de la. Sucesión de Francis
co Snngregorio; al Este, con el Ferrocarril Ña 
cional General Belgrano y al Oeste, con el 
camino nacional ruta 34, que separa de te
rrenos de la Sucesión Francisco' Sangrégorlo. 
Título folio 127 así-sato 2, libro 22 R. de I. 
de Metán. Nomenclatura Catastral. Partida 
3992.— Seña en el acto 30 o|o a cuenta del 
precio de venta.— Ordena St. Juez de 1» ins. 
tancla, 4’ Nominación, en lo C. y C., eh au
tos: Sadir Jorge vs. Rodríguez Alonso — Eje
cución hipotecaria — Expte. N’ 25.194|61.— 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos 30 
días en Boletín Oficial y El Intransigente.
ARTURO SALVATIERRA, Secretario.

e) 2017 al 4'9(61.

POSESION TREINTAÑAL

N’ 9146 — POSESORIO:

—Habiéndose presentado AGUEDA JUAREZ 
DE TORRES deduciendo POSESION TREIN
TAÑAL d? la finca “Las Flores” o Triangulo 
ubicada en departamento Rivadavia, Banda 
Sud, con superficie de una legua cuadrada mas 
o menos. Catastro N’ 286, que limita al Norte 
con finca El Triangulo de Coronel y Caraba- 
jal; Sud y Este, con fincas El Quirquincho de 
Laureana Juár.z, San Manuel de la Sucesión 
Manuel Toribio Juár.-z y Las Conchas; y Oeste 
Ci-n Las Misiones lote fiscal N’ 25. el Sr. Juez 
de ira. Instancia Civil y Comercial 4ta. No
minación, cita a toda persona interesada en la 
pr sente posesión para que hagan valer suS 
derechos, bajo apercibimiento de designárseles 
defensor de oficio, dentro del término de veinte 
días.—

SALTA, Agosto 16 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 18|8 al 19|9|61

N’ 8916 — E0IÓTOS;

—Éh el juicio de posesión treintañal del itt- 
miipbie denominado San Rafael, sito en él 
rartido de* 1 Pitos-, tercera sección del depat- 
’famento de Anta de esta Provincia, el ¡n” 
tiene los siguientes límites generales: Norte, 
Finca Manga Vieja, de 'Jlltelvina O. García: 
Sud: Finca Alto Aleg-e de T. Petez de Rodrí
guez: Este: Finca fracción de la misma fin. 
ca San Rafael de propiedad de los señores 
José Antonio orellana García y Salomón O- 
rellaná García y al OeSté: Río Pasaje ó Jura, 
mentó, promovido por don Manuel Alberto Le- 
deíslma.. él Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Come-cial del Distrito Judicial 
dn Metán. cita por treinta días a José Gon
zalo Aranda, o sus herederos o a quienes se 
consideren con derecho al inmueble Cuya po
sesión se solicita, bájo apercibimiento de de- 
signárs°les Defensor d® Oficio.

N» 8986 — POR: RICARDO GUD1ÑO
JUDICIAL

1 inmueble qué consiste en una fracción de 
terreno dé la Finca “Algarrobal” ubicada en 
el Departamento de San Martín de esta Pro
vincia de Salta.

-------- BASE: $ 100.000 --------
.El día Viernes 29 de Setiembre de 1961: Re. 

mataré en el Hall del Banco Provincial a ho. 
ras 11 con la Base de ? 100.000 m|n., un In, 
mueble que consiste en una fracción de la Fin
ca "El Algarrobal’’, situada en el departamen. 
to da San Martín de esta Provincia de Salta 
que tiene una extensión: de 815 metros de 
frente en su lado Norte, 607 metros de con 
trafrente en su lado Sud; 7.232 metros de fon 
do- por el lado Este y 7.597,40 metros por el 
lado Oeste, lo que hace una superficie tota 
de 400 Has. 81,84 metros cuadrados. Límites: 
al Norte con Finca Pozo del Milagro; al Sud 
con el Río Bermejo; al Este con Finca Tus- 
cal y al Oeste con el resto de la Finca “Al 
garrobal”. Títulos: a Folio 393. Asiento 1 del 
Libro 14 de R. I. de San Martín. En el ac 
to del remate el 30%, del precio como seña y a 
cuenta del mismo, saldo una vez aprobada la 
Subasta por el Señor Juez de la causa. Orde 
na el Señor Juez de Primera Instancia Prime
ra Nominación en lo Civil y Comercial en e 
juicio "Banco Provincial de Salta vs. Camín 
León — Ejecución Hipotecaria” — Expte. N» 
40.376|60. Edictos por treinta días en los día. 
rioa Boletín Oficial y Tribuno. Comisión d? 
Ley a cargo del comprador. RicaTi o Gudiño -• 
Martiliero Público.

C) ai—7 al 12—9—61

Edictos- “Boletín Oficial” y "Foto Salteño" 
S|.r.: Metán: Vale.

METAN, Junio 23 dé 1961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

G) 201? al 8|9I61.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO :

N’ 9221 — Abdo Alberto- Flores, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metán, en el juicio “Deslinde, 
mensura y amojonamiento’’ promovido por-don 
Manuel Alberto Ledesma, de las fincas “ÉÍS 
Barranca-s” y. ”San Javier”, ubicadas- eñí fel 
partido de Pitos, Tercera Sección- dél Dpto. 
de Anta, con extensión de 4.321,52 mts. en . 
sus costados Norte y Sud y 5.785 mts. eñ sus . 
costados Este y Oeste, .limitando: Sud, Este 
y -Oeste con propiedad de Jorge Azar y Norte 
con terrenos inominados de propiedad, fiscal, 
ordena se practiquen las operaciones-.referidas 
por el Ingeniero don Lucio Ortega,- citándose 
a los colindantes por 30 días en los diarios 
•Boletín Oficial y Foro Salteño a-estar a ■ de
recho (Arts. 571, 573 y siguientes -del; Código 
Proc.). — Metán, Agosto 23 de 1961- 
JUDIT'H L. DE PASQUALI, Secretarla.

e) 28|8 al ll|10|61.

EDICTOS DE QUIEBRA.
Mí 9265 EDlOTQi f . - 

QUIEBRA, GARCIA LOP.É& Y- 6IA,
ANTONIO J. GOMEZ AUGIER.Juez de-irá. 

Instancia 5ta. Nominación C. y...C„, eñ/aútó*8 
Quiebra “García, López. Soc. Col. ,Exp...N’ Jí987| 
61”, resuelve prorrogar para el día 27. dé; Se
tiembre de 1961 a las 9,30, la Junta de Verifica-. 
ción y Graduación de los Créditos .debiendo'lo? 
acreedores presentar documentos'justificativos 
de sus créditos al Síndico Contador Públicó 
AGUSTIN LUIS LOPEZ CABADA, que atiende 
en -al -Escritorio del “Estudio López Cabada” 
en calle 20 de Febrero N’ 478 de 16 a- SÓ-Horá? 
Hasta el día 10 de Setiembre de 1961; ; /

SALTA, Agosto 28 de 1061.
Procurador: MARTIN ADOLFO-

e) 21(8- al ¡6jB|6l.ri'

NOTIFICACIONES DÉ SÉNTENOtASí.
i--... ——*r.T-------- -  i*—.■u:rmn'w,-T-,Tr

N’ 9275 — Sé notifica a los señores Francisco 
M. Coll y Adolfo Mosca, que- en ios- autos- cara., 
tulados —Fernández José c| Co’-l Francisco M'. 
y Mosca Adolfo s| Ejecutivo—, que. sé .tramita- 
por ante el Juzgado de Primera instancia en 
lo Civil y Comercial, Segunda Nominación-,' 
S.S. ha dictado la siguiente resolución: —.¿altó, 
cuatro de Agosto 1961. AUTOS Y VÍST-OS: .
CONSIDERANDO: .... RESUELVO:- I). Llevar- 
adelante esta ejecución hasta que él acreedor 
se haga íntegro pago del capital- reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cüyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Sixto, Húmbértó 
Anatolio C&nepa en la suma de valntiseís 'mil 
quinientos ochenta y cuatro pesos 'moneda && 
cional.-— ii) Tener por domicilio legal dé.tóS 
ejecutados la Secretaria d01 Juzgado.— CJópfcae 
y nntifíqüese en legal forme.— ' . -
Fdo.: .fosé Rieai'dtt Vidal Frías. — JileÍA 
ANíiJAL URRIBARRI Sserlba.no Secretarlo.' 

1 al 8|9¡61. :

“n* - NóTiPieAeioNi
®i fir. juez dé Paz Letrado -Ñ’ 2 eii el'Expte. 

N* 5920. Oárátüíádó . ‘‘EjéCUcióD Prendarla =? 
Ma.dSx Norteña B. R. L.' Vs. Raúl ©UilietBW 
Rivefo y Vicente 'Oyarzú", ha resuelto notifL 
car a los demandados la siguiente resolución; 
"Salta. 12 dB Julio de 1961.— Autos y Vis
tos... Considerando... Resuelvo: I) Llevar a. 
delante esta ejecución hasta que el acreedor se 
haga. íntegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Humberto Alias 
D’Abate en la suma de Un Mil Ciento Veinti
cuatro Pesos con Once Centavos Moneda Na
cional (? 1.124.11 m|n.).— II) Publíquese la 
presento sentencia por ei término de tres días 
en el Boletín Oficial y otro diario q.ue la au
tora proponga.— Regístrese, notifíquese y rs= 
pórgase.— Julio Lazcano libios”.

Salta, Agosto 25 de 1961. 
EMILIANO E- VIERA, Secretarlo.

e) 81|8 al

Sserlba.no
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. CITACIONES A JUICIO

N’ 9249 — CJtapión a D:ña Ter.sa Etelvina 
Rivero dé Villa.—

• • —El Doctor 'Enriqog A. Sotomayor, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, en el juicio 
“Divorcio — Pené Francisco Vilá vs. Teresa E- 

. talvina Rivero!’, exp. N’ 1458, ha dictado la 
Siguiente providencia: San Ramón de la Nueva 
Orán, Agosto 14 de 1961.— Cítese a la deman
dada mediante edictos que se publicarán por 
veinte veces en los diarios Boletín Oficial y 
Foro Salteño para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacer valer sus der chos, 

.bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
:de oficio.— AgrégucSj el oficio di ig nc ado 
por el Juez de Paz de Tartagal.—
•Emique A. Sotomayor.—

San R. de la Nueva Orán, Agosto 14 de 1961 
JJr. MILTON ECHENIQüta AZURDUY — Sed’.

e) 30)8 ai 29|9|61

‘ 8234 — EDICTO CITATORIO: El Sr.
Juez de 2’ Nominación C. y C. Dr. José Ri
cardo Vidal Frías en el Expíe. N’ 28.946, 
"Ayala, Jacinto Octavio vs. Lobo Castellanos, 
Juan Carlos y Martore'.l, Eduardo — 'Ejecuti
vo’’, cita y emplaza a los señores Oyola Al- 
vafez• y• Siam Di Talla Ltda. S. A., para que 
dentro del término de cinco días se presenten 
a ejercitar sus derechos, bajo apercibimiento 
de cancelarse los gravámenes, si no compare 
cen hasta-ei momento de firmarse la escritura 
'de transferencia de los bienes cuyo remate se 
Solicita.—> Salta, Agosto 24 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

C) 2S|8 al 1|9|61. 

cibirai.nto de designárseles defensor que los re
presente... Lunes, miércoles y viernes para 
notificaciones en Secretaría. RAFAEL ANGEL 
FlGUERuA". Publicación 20 días en. Boletín 
Oficial y Foro Salteño y 1 vez en El Intran
sigente ■

Salta, Agosto 21 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 25—8 al 26—9—61

N’ 9059 — ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, Juez 
5ta. Nominación Civil en los autos caratula
dos: “TOLABA, Antonio vs. TOLABA, Lucia 
Taritolay de, por mí e hijos menores—Ordi
nario: CESACION de CUOTA ALIMENTA
RIA’’ Expte. N9 5899)61, cita y emplaza por 
20 dias a la demandada para hacer valer su" 
derechos, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 27 de julio de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ ■ Secretario

e) 7-8 al 5.9-61
N’ 9023 — CITACION A JUICIO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1» Inst. 

3’ Nom. C. y C., en los autos “Ramos Juan 
vs, Humacata Néstor Bernardo y Ramón Jor 
ge — Tercería de Dominio en juicio —Embar 
so Prev.ntivo — Expte. N’ 22902”, Expte N? 
2?!K6. rita y emplaza por veinte días a don 
11 ' '<m Jorge a fin de que se presente en au- 
i..* .i hacer valer sus derechos, baj0 aperci. 
i.ii,liento de designársele como defensor al se. 
ñor Defensor Oficial.— Edictos que se publi
carán en el Boletín Oficial y Foro Salteño y 
por dos días '-n El Intransigente.

Salta. 28 de Julio de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 4|S al 4|9|61.

SECCION COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE COMER
CIO:

No 9278 — TRANSFERENCIA DE FONDO DE 
COMERCIO:

—Se cita por término 15 días a interesados 
y acreedores existentes negocio de Sodería y 
venta de bebidas de Alvarado esquina Córdoba 
a los efectos oposiciones conformidad Ley N’ 
31.867 en Deán Funes 455, en la transferencia 
que realiza Don Sa’.em Hibra'm Masconi a fa
vor de los señores Cristóbal Marín Tomás y 
Ricardo Tellechea, haciéndose cargo éstos del 
activo y pasivo.—
ELVA DELIA MORALES.— Escribana Nacional

e) 1 al 26)9)61.

SECCIÓN AVISOS;

ASAMBLEAS

N’ 9276 — CLUB ATLETICO INDEPENDIEN. 
TE —

Convocatoria a Asamblea Genéraf 
Extrae-diñaría y Ordinaria

—De conformidad a lo que es.ablecen loS 
Estatutos de la entidad convócase a. los señores 
Asociados a Asamblea General Extraordinaria 

. BOLETIN OFICIAL ■

y Ordinaria para el día 10 de Setiembre de 1961 
a. horas 10 en la sede social sito en Lavalle 
760, para tratar el siguiente:

URDEN DIA:
1’) Consideración de la reforma del artículo 

quinto de los Estatutos que Se relaciona 
con la cuotas sociales.

2’) Lectura y Aprobación del Acta de la a- 
samb’.ea anterior.

3’) Designación de dos socios para rubricar 
la misma.

4’1 Memoria y Balance dei ejercicio 1960)61 
e informe del Organo de Fiscalización.

5") Elección total de la nueva mesa, directiva. 
NOTA: — Ambas Asambleas se llevarán a cabo 

con el número de socios presentes en 
el recinto, una hora después de la 
fijada en la Convocatoria Art. 88 de 
los 'Estatutos.

RODOLFO ORCE — Fro.Secretario. 
ROSENDO ROJAS — Presidente.

e) 1|9|6L

N’ 9274 — AERO CLUB SALTA. 
CONVOCATORIA:

—De acuerdo con lo establecido en el Art. 
34 de los Estatutos del Aero Club Salta, CON
VOCASE a Asamblea General Ordinaria para el 
día Sábado 2 de Setiembre de 1961, a horas 
18. en la Secretaría de la Institución, calle Bue- 
nos Aires N’ 66 de esta, ciudad, para conside
rar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1“) Lectura y consideración del acta anterior
2") Lectura y consideración ds la Memoria, 

Balance, Cuentas de Ganadas y Pérdi
das e Informe del Organo de Fiscaliza
ción..

3’) Renovación total de la Honorable Comí* 
Sión Directiva.

4’) Elección de dos Socios para que firmen 
ei acta.

Dr. JUAN JOSE COLL — Presidente. 
JULIO HERMAN CEBALL'OS — Secretarlo.

e) 1)9)61.
esoaa*»*■ -. -——— j,,  H , , ,

A V l S O 5

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán sei re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS ALISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

f ALí.ERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1362

N« 9224' El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Primera No* 
mlnaclón, en: Expte. N’ 41.242|61. “Cué’.lar, 
Merardo vs,. Arias de Gonzá’SZ, Virginia — 
Embargo preventivo”, cita a la demandada 
por veinte días para que comparezca a estar 
a derecho bajo apercibimiento de nombrársele 
un representante.— Al mismo tiempo se le 
hace saber el haberse trabado embargo en los 
derechos y acciones del inmueble cuyos títu
los --están inscriptos al fo’io 160 asiento 12 
del libro 277 R. I. Capital a cubrir la suma 
de Veinte Mil 'Ochocientos Pesos Moneda Na
cional.

Salta, Agosto 16 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino, 

e) 28|8 al 27|9|61.
■ -_ i ,—i - ¡i i.'r-mir irwmiiwii «i’F lut ■ . j .

NM214 — CITACION A JUICIOi
El Sr. Juez de la. Instancia 4a. Nomina* 

Clóil 0. y 0. en jttidio N’ 28.032 “Ordinario— 
Rescisión de contrato— Julia Helena Michel de 
Isasméndí”, ha dictado ia siguiente providen
cia: “Salta, 16 de Agosto de 1961. ... 2’) De 
la demanda instaurada, conforme a le Soli
citado y lo dispuesto por el art. 96 Cód. 
Proe.. Cft se por edictos que se publicarán 
por veinte días en los diarios propuestos, a 
todas las personas que Se titulen y prueben 
t9hSr algún derecho en el presente, bajo aper-


